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 P A R TE  O FICIA L

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo-* 
fcia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia continúan 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 31 de la ley adicional 

. a la Orgánica del Poder judicial,
Vengo en nombrar Presidente de 

Sección de la Audiencia de Madrid a 
D. Albino del Prado y Medina, Magis
trado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Abril (de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada pop la Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecho en beneficio de Na
zario Santos Díaz, condenado a muer- 
je por la Audiencia de Pamplona en 
bausa por asesinato:

Considerando las circunstancias que 
cb®ourren en el presente caso y ha
ciendo uso de la prerrogativa que Me

concede e] número 3.° del arttículo 54 
de la Constitución vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe de la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo, y de 
acuerdo con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el pareeer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo -en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Nazafio Santos 
Díaz ipor la inmediata de cadena per
petua con sus accesorias.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia.y Justicia,

Galo P onte E sc a r tín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: La especial compe

tencia y experiencia reconocida de 
los funcionarios a quienes por Real 
orden de 25 de Febrero se confió el 
estudio de cuantas medidas puedan 
contribuir al fomento de los inte
reses económicos y comerciales de 
España en Africa, constituyen una 
garantía estim able de que la pro^ 
puesta que en definitiva haya de 
ser elevada al Gobierno habrá de 
represen tar la expresión de cuanto 
sobre el particu lar pueda y deba 
realizar el Estados

Im porta, sin embargo, que lá 
Comisión interm inisterial de re fes 
rencia realice su labor de estudio1 
contando con la mayor sum a dq¡ 
leementos de juicio. Una inform an 
eión lo más extensa y difundida1 
posible sobre los medios de inten.^ 
sifiear las relaciones económica^ 
y comerciales entre España y s u f  
territo rios de Protectorado y S03 
beranía —  comprendiendo en elloa 
tanto los enclavados en él Norte d§ 
Africa como los situados en la co-sa 
ta occidental de dicho Continente—* 
representaría, sin duda, una inte^ 
resante colaboración, aportando 1$ 
opinión de particu lares y  de coleen 
tividades perfectam ente capacitada! 
en estas m aterias.

Teniendo en cuenta las p.recé^ 
dentes consideraciones, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rf 
vido disponer: J

1.® Queda abierta una inform ad 
ción pública por un plazo de se* 
senta días, que empezará a contara 
se a p a rtir de la fecha en qué Iáí 
presente Soberana disposición vea) 
la luz en la G a c e ta  d e  M ad rid . j

2.° Los dictámenes, que h abráis- 
de versar sobre los tem as arriba! 
expresados, deberán ser escritos y 
serán dirigidos a la Presidencia de!¡ 
Consejo de Ministros, Dirección ge>3 
neraí de M arruecos y Colonias.

3.° Quedan especialmente xmU  
tados a concurrrir cuantas Asocian 
ciones, entidades o p a r tic u la re s  
por la órbita de su actividad, pué-s 
dan in teresarse  en el fomento de 
nuestro  intercam bio comercial ■©€*$$



Gaceta de M ad rid .-N ú m . 117   27 Abril 1926 539

M arruecos y  Colonias sepañolas del 
Golfo, de Guinea.,

4.° Aparte de cualquier otro te
ma que por los inform antes pueda 
juzgarse, digno de estudio en rela
ción con la finalidad que persigue 
esta inform ación, pública, -deberá 
ser objeto de, especial atención 
cuanto se refiere a las líneas de 
navegación;  posibles, innovaciones, 
en los contratos que rijem hoy esta 
m ateria;, conveniencia eventual del 
ensanche, de su radio de acción  o 
del establecim iento de nuevas lí
neas;. régimen «fiscal de las Juntas, 
m unicipales de nuestros puertos 
francos y de los C onsejos de- V e
cinos en G uinea; m uestrarios de 
com erciantes españoles; régim en 
de m ercancías devueltas; reform as
en Los aranceles de Aduanas; ta
rifa s  postales y  telegráficas, pa
quetes "posta les; adm isiones tem
porales en La Península en relación? 
con nuestras exportaciones a dichos: 
■países;, com pensaciones- estableci
das por la ley de P rotección  a las 
industrias?; colon ización  agrícola en; 
'Marruecos y C olonias; B anca ; em i
gración  y concesiones de terrenos..

5.° Ln  P residencia  del C onsejn  
de M inistros (D irección  general de? 

Marruecos, y  Colonias); se hará car
go de los escritos que- se reciban, 
pasándolos; en prim er térm ino a la 
Com isión int.ermmisterial instituí-- 
da por la Real orden de 25 de F e
brero últim o y recogiendo de ellos,, 
en definitiva,, juntam ente con el 
dictam en de la referida  Com isión y 
antes de form ular Las oportunas: 
propuestas de acuerdos de G obier
no, cuanto sea digno, de tenerse en 
¡cuenta.

De R eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos op or
tunos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid,, 23 de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA
:Señor D irector general de Marrue-:

eos y Colonias.

Lo que se publica para conoció  
m iento general. Las inform aciones* 
serán  recibidas én esta D irección 
general desde el din siguiente al en 
que esta d isposición  aparezpa en la 

G a c e ta  d e  Ma d r id .
Madrid, 23 de Abril de 1926.—  

El D irector general de M arruecos 
y  Colonias, F rancisco  Gómez Jor-: 
r$ana.

E xcm o. Sr.: V ista la instancia del 
P ortero cuarto jubilado Juan Ca
m ó n  Vidal, que prestó servicio en  
la  Aduana de Barcelona v  que el ME*

nisterio de Hacienda eleva a esta 
Presidencia, con  fecha 14 del ac~. 
tua;l,, en la que solicita  continúan 
en activo mediante expediento de 
capacidad hasta com pletar veinte 
años de sérvelos abonables para 
efectos pasivos;

Resultando de su expediente, que 
con fecha 30 del pasado Marzo. íué 
declarado cesante por el Ministerio: 
de Hacienda del cargo de Portero 
cuarto, por haber cumplido la  edad, 
de sesenta y cinco años y  no con
siderarlo com prendido en el. Real 
decreto de 22 de Febrero de. 1924: 

Resultando que según se acredi-: 
ta en dicho expediente el solicitan-: 
te, al cumplir los sesenta y cinco 
años de edad, tiene prestados al Es
tado trece años, siete, meses y ca-: 
torce días- en su servicio com o P or
tero, y dos años, un mes y diez y 
ocho días perteneciendo al Ejérci-; 
to, que hacen un total de quince 
anos, nueve m eses y dos días, sufi
cientes para poder continuar en ac-: 
tivo mediante expediente de capa
cidad, ya que al cum plir los veinte 
años de servicios abonables para 

j  efectos de jubilación  no habrá cum
plido aún setenta años de edad que 
determina el Real decreto de 2.2. de 
F ebrero de 1924,

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) se h a 'ser
vido disponer se conceda la vuelta 
a activo a l Portero cuarto Juan Ga-: 
m ón Vidal por  el tiem po de cuatro 
años, dos meses y veintiocho días, 
que I*e restan para cum plir veinte, 
años de servicios abonables para, 
efectos pasivos, dándosele el mismo 
destino que tenía y  cubriendo su 
vacante con la fecha de 1.° del ac
tual.

De Real oreden lo digo a V. E.
para su conocim iento, el del inte- 
resado y  demás efectos. Dios guar- 
de a Y. E. m uchos años. Madrid,,
26 de Abril de 1926.

PRIMO DE REVERA
Señor Ministro de Hacienda, Oficial 

mayor y Ordenador de pagos de 
esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la D irección  general 
del Instituto G eográfico Catastral 
y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión permanente de. Pesas 
y Medidas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de las balanzas se- 
m i-autom áticas marca “Avery” , ti
pos A. 552 y A. 553, de 15 y 30 k i-  
logram os de alcance, respectiva
mente, por reunir las condiciones

reglam entarias; de: sensibilidad fr 
precisión» d&ndo a, los F ieles Gon¡| 
trastes para su? com probación  la4. 
siguientes instrucciones: harán ui| 
examen general del aparato, vicndOjv 
si lleva la marca-y núm ero, a lc a n c i1 
m áximo y  residencia del eonstruc'^n 
tor; después colocarán: pesas éi|> 
distintos sitios del platillo, v iend^ ' 
si la aguja señala el peso exacto 
aquéllas ejecutando experiencia^  
prim ero automáticamente con  la$ 
fracciones del kilogram o, y despué|‘; 
colocando pesas hasta completar l j -  
alcance máximo; de cada, una de, esi§ 
tas balanzas.

La m arca se pondrá sobré  
plom os que para este ob jeto llevagj 
estos aparatos en su soporte. I 

Adem ás llevará com o accésori<¡ 
estas balanzas una serie de pesa| 
de un k ilogram o debidamente coh^ 
tastadas, para que en todo mom-entS 
pueda el comprador comprobar loj| 
pesadas del indicador.

Los derechos de com probación  fp 
m arca serán de dos pesetas para 
balanza de 15 kilogram os de atcañlf 
ce, y de dos pesetas con 50 c é n t f í  
mos para la de 30 kilogram os. f 

Gon arreglo a lo dispuesto en é í  
articuló 14 del vigente R eglam enícf 
de Pesas y  Medidas, el constructoj| 
de estos aparatos deberá rem itir 1|| 
antes posible a la D irección  g e h é i 
ral del Instituto G eográfico y  CáÉ 
tastral 70 copias de las Memoria^ 
y  planos presentados con  la ihstaíúj 
cía solicitando su aprobación, par|| 
distribuirlas entre los F ieles Coma 
traites de pesas y medidas* ?

Lo que de Real orden eom'uhiccf 
a  Y; I. para su conocim iento y  d é í  
más efectos. D ios guarde a Y. L|. 
m uchos años. Madrid, 24 de AbrlÍL 
de 1926.

p . D .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del In s t itu í  
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.; Remitido a informe de la  

Comisión permanente del Consejo de  
Estado el expediente instruido sobre 
supresión del Juzgado municipal de  
Baldomá, la referida Comisión lo eva-  
cua en la forma siguiente: ;

“Excmo. S r.: La Comisión, perm á^ 
nenie ha examinado el adjunto expe-í 
diente, remitido con Real orden 4fp 
Y. E., del cual resulta;
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'£ vQuie el A lcalde del Ayuntam ien to de 
HArtesa de Segre interesó la supresión 

¿ lóel Juzgado m unicipal de Baldom á y  
'  Isu agregación a aquél, form ando uno 
.qjsoilo, fundado en que los dos Ayunta- 
fin  ionios indicados acordaron que el de 
Baldom á quedase agregado al de Ar«. 

..yfcesa.de Segre para todos los efectos, 
^desapareciendo, por lo tanto, el p r i
m ero.

••• ; Que el Juez de p rim era  instancia 
de Balaguer in fo rm a favorablem ente, 
creyendo ú til d icha supresión, ya que 
jgúlo m edian de tres a cuatro k ilóm e
tro s  entre ambos pueblos y,%el vec in 
dario  de Baldom á se traslada con m u- 

: ;6ha frecuencia a A rtesa  de Segre. 

f  ’ Que el F isca l reclam ó ciertos docu- 
Amentos, en v irtu d  de los cuales cons- 
•btfe que el núm ero de habitantes de 
t l/echo y  de derecho d e l 'p r im e r  pue
b lo son 2-080 y  2.097, respectivam en- 

y  585 y  589 los del segundo; que 
"Ja d istancia entre ellos es la de 3.700 

, y  -4.200 m etros en línea recta y  por 
c^piino; que los com erciantes e in - 
3ús tría les m atricu lados en Baldom á 
son cuatro y  s iete ; .que el Gura pá
rroco y  el Cabo del Somatén de B a l- 

* d^má son favorab les a la supresión, 
porque no existe persona com petente 

gtjue desempeñe el cargo de Secretario 
de aquel Juzgado; acompañándose 
además estadísticas de las inscripe lo
ries en el Registro c iv il y  de los ac
tos ante aquel Juzgado celebrados, de
duciendo de todo ello el citado F isca l 
que no se causa perju ic io  alguno con 
Ja supresión.

Q u e-la  Sala de Gobierno de la A u 
d iencia  de Barcelona acordó de con
fo rm idad  con el dictam en del F iscal,

Que de igual parecer es la Sección 
de este M in isterio.

E l Consejo de Estado, por su p arte :
Considerando que el párra fo  p r im e

ro  de la ley  de Justicia  m unicipal de 
f> de Agosto de 1907 preceptúa que en 
tolda té rm in o 'm u n ic ipa l habrá un Juz
gado de la m ism a clase, siendo nece
sa rio  para la supresión de alguno de 
Jos existentes la form ación  del corres
pondiente expediente, según la d ispo- 
jfción cuarta transitoria de dicha ley. 
'  «Considerando que los in form es em i
tidos i ;.ísecuencia de les razona-
‘jmientos en que se fundan, así como 
Jos datos aportados llevan  a este Con- 
jsfej-o a ratificarse en su constante op i
nión, m antenida en casos análogos, 

y L a  Com isión perm anente es de d ic 
t a m e n  que procede la supresión del 
IJfuzgado m unicipal do Baldom á y  su 
í7 ¡®regación al de A rtesa de Segre .”
|§/ ¡Y habiéndose (conformado Su M a- 
l ^ f i a d  el R py  (q. D. g .) con lo p ro -  
gS ü esto  en éi prejriserto ' dictam en, ha

tenido a b ien  reso lver en el sentido 
que se indica y  d isponer que se agre 
gue el te rr ito r io  del Juzgado m un ici
pa l que se suprim e, para los efectos 
jud icia les, al de igual clase de Artesa, 
de Segre, cesando, en su consecuen
cia, en sus respectivos cargos el Juez, 
el F iscal, sus suplentes y  los demás 
funcionarios del Juzgado m unicipal de 
Baldomá,

L o  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento, y  a, fin de que 
se s irva  adoptar las d isposiciones nec
ees-arias para el traslado de los libros 
y  documentos del Juzgado m unicipal 
que se suprim e y  de los del Registro 
c iv il al Juzgado m unicipal de A rtesa 
de Segre, con las form alidades que es
tim e oportunas, quedando V . E. auto
rizado para señalar el d ía que ha de 
d e ja r de funcionar el Juzgado m uni
cipal de Baldomá y  sus oficinas del 
R egistró c iv il, poniéndolo en conoci
m ien to de este Departam ento. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de A b r il de 1926.

 ̂ PO N TE

Señor P residen te de la Aud iencia  de
Barcelona.

E x cmo. S r .: L a  Prensa d ia r ia  ha 
dado a conocer en las ú ltim as sem a
nas dos casos producidos en la A u 
diencia de Madrid, en que al presen
tarse e l procesado en el ju ic io  oral 
después de algunos meses de pris ión  
p reven tiva , ha resultado no ser la  
persona contra quien rea lm ente esta
ba decretado el procesam iento, según 
m anifestaciones, que es de creer h a
brán sido contrastadas por los T r ib u 
nales respectivos, de los prop ios p e r 
judicados. Es tal hecho bochornoso 
para la adm inistración de ju s tic ia  y  
se presta a com entarios m uy sensi
bles sobre el cuidado con que en tales 
casos se procedió a la identificación 
de los delincuentes en el sumario, con 
o lv ido o inaplicación notorios de los 
artículos. 299 y  304 de la  ley  de E n 
ju ic iam ien to  crim inal, ya que no se 
exp lica  haya podido llegarse a la  s i
tuación lam entada más que, o negan
do el Juzgado el reconocim iento por 
los acusadores del acusado que a fir
ma no ser él quien ejecutó los actos 
m otivos de la acusación que aquéllos 
m antienen y  consintiéndolo el M in is 
terio  fiscal al instru irse de la causa, 
o suscribiendo el procesado decla ra
ciones a firm ativas de ser qu ien en el 
ju ic io  oral n iega ser y demuestra que 
no es,

Si los hechos relatados por los p e 
r iód icos son ciertos, debe ser ev itada  
su repetic ión , com o debe ser evitado 

tam bién que sirvan  de ík e tex to  par&

que en lo sucesivo, m ediante conve
nios entre denunciantes y  denuncia
dos, se presenten ante los T ribunales 
casos en que fa lsam ente se n iegue 1 si 
verdadera personalidad del reo. Pero  
para ello es necesario que en los ca
sos ahora lamentados se depure con 
toda exactitud lo ocurrido, llegándose 
a e x ig ir  las responsabilidades proce
dentes, cualqu iera  que sea el carácter 
de éstas, y  sin p e rju ic io  de los d ere 
chos que asisten a qu ien indebida-: 
m ente ha sido reten ido en prisión? 
confundiendo su persona con otra, a 
quienes hayan dado lugar a ellas por 
neg ligen cia  o por cualqu ier otra c ir 
cunstancia.

Seguramente V . E., cuyo buen celo 
me consta, habrá adoptado las in i
c iativas necesarias para  que la de
puración  y el e je rc ic io  de acciones 
indicados se rea licen ; pero el M in istró  
de G racia y Justicia, que si v iv e  ale<® 
jado de toda in tervención  en los p ro 
cesos y  p le itos  que concretam enté 
ocupan la atención de los Trib iu iaiésy 
debe ve la r  y ve la  p or el buen cursó 
de la adm inistración de ju s tic ia  eií' 
abstracto, tiene el deber fié  llam ar la  
atención de V . E. para que a su y e »  
llam e la de todos los funcionarios fis
cales, excitando su celo, con el tr ip le  
fin de que se depure lo ocurrido, se 
co rr ija  debidam ente, si a e llo  hay lu-; 
gar, y se ev ite  su repetic ión . ",¿> 

L a  rea lizac ión  de estos fines no re-i 
dundará en dem érito  de los funciona
rios jud ic ia les  y  fiscales a quienes es-: 
tá confiada la  más augusta de Jai 
funciones públicas, sino en su digni-: 
fieación y en pro del enaltec im ien to 
que m erecen. •

De Real orden lo com unico a V . E. 
a los efectos procedentes. D ios gu ar
do a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de A b r il de 1926.

P O N T E

Señor F isca l del T ribu n al Supremo*

Ilm o .  Sr.: V ienen  siendo frecuentes 
Los casos en que en d iarios y  en r e 
vistas profesionales, principa lm ente 
en alguna determ inada, ©e insertad
cartas abiertas, peticiones y artículos 
d irig idos al M in istro de G racia y  Jus
t icia, hasta consignando el nom bre de 
éste, y  sin que quienes los firm an se 
lim iten  a expresar el suyo respectivo, 
pues a ellos añaden como posi fIrm a , el 
cargo ju d ic ia l o fiscal que e jercen ; pero 
se da el caso de que talos exposicio-: 
nes o trabajos sólo llegan a conoci
m iento del M in istro a quien se dicen 
d irig idos  después de publicados y  m e
d iante la  rem isjón , ágí forqaa 
menos afefiita, dé úri e jem p lar dá rriú -.^
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mero del diario o revista donde fue
ron insertos, lo cual puede hacer creer 
que, más que de peticiones formula
das al Ministro para que las resueU 
ya, se trata de opiniones expuestas 
públicamente para que sean conocidas 
y comentadas públicamente.

Dispuesto está el Ministro de Gra
cia y Justicia a oir y atender todas 
las quejas y exposiciones que los fun-: 
cionarios de las carreras judicial y 
fiscal le dirigen, y todos los interesa
dos saben que tienen para ellos aoierto 
Lsu despacho hasta el punto de haber 
sido exceptuados al regular las horas 
de audiencia, siendo recibidos a cual
quier hora en que se presentan. Y si, 
por otra parte, el artículo 589 de la 
ley Orgánica del Poder judicial pre
ceptúa que ninguno de tales funcio-: 
garios puede elevar directamente al 
¡Ministro de Gracia y Justicia solici
tudes referentes a su cargo sino por 
Conducto de sus superiores jerárqui-: 
dos, manifiesto queda que ni es co
rrecto ni es legal que los Magistra-: 
dos, Jueces y funcionarios fiscales 
/acudan a la Prensa para dirigirse al 
pinistro, y que ni el Ministro; ni los 
superiores de quienes así se conducen 
deben consentir sin sanción tal pro
ceder.

Otro precepto olvidado frecuente-: 
jmente en los artículos y trabajos alu
didos dirigidos al Ministro de Gracia 
y Justicia es el número 3.° del artícú-: 
lo 7.° de la ley Orgánica del Poder 
‘¡judicial, a cuyo espíritu hay que aten- 
Ser-más aún que a en letra. Prohíbe 
tal precepto a los Jueces y Magistra
dos—y lo prohíbe también a lo<s fun
cionarios fiscales, según el artícu
lo 850, en relación con el número 8.® 
peí artículo 734 de la misma ley—di
rigir felicitaciones y censuras per sus 
Santos al Poder ejecutivo y a funcio
narios públicos. Si la letra del pre
cepto limita el derecho de crítica de 
los funcionarios judiciales y hasta les 
priva de tal facultad que los demás 
ciudadanos pueden ejercer libremente, 
iiotorio es que en el espíritu del citado 
texto legal está que quienes no pue
den dirigir felicitaciones ni censuras, 
han de abstenerse de elogiar las cua
lidades del Ministro a quien se diri
gen, del cual dependen en mayor o 
menor grado y más o menos directa
mente, como han de abstenerse, de 

■■'elogiar lo que de él esperan o lo que 
le atribuyen. Y en la infracción de 
los expresados preceptos podría el Mi
nistro ser tan lotera-]#!*! como el cum- 
pIliTiiónto de sus deberes lo permita, 
■én cuanto a las censuras se refiere; 
pero ni debe, ni puede, ni quiere ser-: 
14 porque así se lo impone su propio

decoro, en cuanto a los elogios y fe
licitaciones. Los elogios, si se ganan, 
los ha de pronunciar el país en el trans
curso del tiempo, pero no deben ad
mitirse de los interesados; y mas que * 
nadie lo saben los Jueces y Magistra
dos, acostumbrados a oir lisonjas de 
quienes ganan los pleitos y censuras 
de quienes los pierden.

Que todo esto limita facultades y 
derechos ciudadanos en los Magistra-: 
dos, Jueces y Fiscales, es evidente; 
pero al ingresar en sus respectivas 
carreras lo saben ya los interesados. 
En algunos de los trabajos que mo
tivan esta Real orden se equiparan las 
jarreras judicial y fiscal, y esto es un 
acierto, a una Orden religioso-mili
tar; pero quienes así piensan y a si 
mismos se llaman cruzados, en el sa
grado ministerio de administrar jus-: 
ticia. no deben olvidar nunca que nin
guna Orden religiosa ni militar pros-: 
pero sin la vocación fervorosamente 
sencida y sin la disciplina rigurosa
mente guardada de los afiliados; que 
cuantos las propagaron y ensalzaron 
lo hicieron siempre pensando con al-: 
teza en su ideal, poniendo de mani
fiesto cuanto encontraban noble y ele-5 
vado y callando las privaciones y mez
quindades, que -sufrían gozosos; y que 
jamás fueron admitidos a profesar los 
que desde que ingresaron en el novi
ciado pensaron preferentemente en 
pedir mejoras y comodidades.

Nada de lo dicho se opone a que ios 
funcionarios judiciales y fiscales sien
tan legítimas aspiraciones de mejoras 
y las expresen correctamente, hacién
dolas llegar a quienes están llamados 

. a resolverlas por el conducto proce-: 
dente. Nada de lo dicho revela tam
poco, por parte del Gobierno, la me
nor oposición a que tales legítimas 
aspiraciones se realicen. Por el con
trario, es propósito firme del Gobier
no procurar y realizar mejoras en el 
funcionamiento de los Tribunales y 
en la situación de quienes los inte
gran. Pero, por lo mismo, y cuando 
el Gobierno oye y atiende, en todo 
cuanto cada momento adecuado lo 
consiente, lo que por e] conducto de
bido se le pide, no puede autorizar 
que con infracción de preceptos claros 
se acuda a otros caminos y so pre
tenda dar, mediante efectos de Pren
sa, la sensación de ser generales de
terminadas actitudes que sólo un tan
to por ciento insignificante de funcio
narios mantiene y a "las cuales el Go
bierno está decidido a poner coto para 
el mayor prestigio de la Magistratura.

Por estimarlo así,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-í 

, yido disponer que en lo sucesivo sean

corregidos disciplinariamente' cuantof* 
funcionarios de la Judicatura, Magí$a 
tratura y Ministerio fiscal se dirija^ 
al Ministro de Gracia y Justicia,, coj| 
omisión del artículo 589 de la ley Ór¥ 
gánica del Poder judicial, y óspeciaíj 
mente los que publiquen eix la PrensÉ 
escritos dirigidos al Ministro que reaíí 
mente no le han dirigido, o publique^ 
sin la autorización debida los que le 
hayan remitido; y que se recuerde JE; 
todos los expresados funcionarios 
riguroso cumiplimiento de:l húmero, §  
del artículo 7.° de la misma lefy, abfe 
teniéndose de todo elogio y felicítS& 
ción al expresado Ministro en las efe 
posiciones y escritos que le dirijan.

De Real orden lo digo a Y. EE. 
y V. II. para su conocimiento y efectifS 
consiguientes. Dios guarde a V. EÉ. 
y V. II. muchos años. Madrid, 26 do 
Abril de 1926.,

PONTE

Señores Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales y Pró||g 
dente y Fiscal ¡del Tribunal fuá 
■premo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REALES ORDENES  
Excmo. Sr .: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Pedro Góngora Gómez y termina 
con Manuel Núñez Rodríguez, perte
necientes a los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento de 19:12 y 42.2 del Regla
mento de la vigente, ^

S. M;. el Rey (q. D. g.) es ha ser
vido disponer que se devuelvan a ios 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persono, autorizada en for
ma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de los citados tex
tos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, i 5 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitanes generales de la 

tercera, cuarta y octava Regiones
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Excmo. S r.: S . M. el Rey (q. D. g.)
so l ia servido disponer se devuelvan  
a! personal que se expresa en la si-: 
sánente relación, que empieza ron  
.*• aúne Cebrián Llórente y  term ina  

n D. Tomás Morató Pon, las canti
les que ingresaron para reducir el 

.'om po.de servicio en filas, por ha-¡ 
;:uoso comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, según carias

de pago expedidas en las fechas, con 
los números y  por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación  
se expresan, como igualmente la  su
ma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de-: 
pósito o la persona autorizada en fo r
ma legal, según previene el artículo. 
470 del Reglamento de la; ley de He-: 
clutamiento de 1912.

De Real orden lo digo á V. E. pár|j 
su conocimiento y  demás efectos^ 
Dios guarde a -V. B. muchos añosf* 
Madrid, 9 de A bril de 1926,

DUQUE DE TETUANj ,

Señores Capitanes generales de la  Pr l|| 
mera, segunda, cuarta y  octava 
giones, de Baleares y  Comandanta 

\ general de Ceuta.

>
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MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr .: Dada cuenta de la
propuesta de recompensas que el 
Comandante general de las Fuerzas 
navales del Norte de A frica elevó 
a este Ministerio, con oficio de 25 
de Febrero de 1925, formulada a 
favor de personal de la Armada por 
Jos méritos contraídos en nuestra 
zona de Protectorado en Marrue-.

cos en el período comprendido del 
4 de Abril de 1924 al 1.° de Agos-: 
to del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de acuer
do con el parecer emitido por la 
Junta de Clasificación y Recorn-: 
pensas, ha tenido a bien conceder 
la Cruz de la Orden del Mérito Na
val, con distintivo rojo, de la cla- 

. se que al frente de cada uno se in-: 
dica, al personal que figura en la- 
relación que a continuación se in
serta, por hallarse comprendido 
en los preceptos del Reglamento

de recompensas en tiempo de gu é j 
rra para la Marina m ilitar de lí| 
de Octubre de 1921 y el artículo 6$. 
del vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pate 
ra su conocimiento y efectos. Dios} 
guarde a V. E. muchos años. Maa 
drid, 23 de Abril de 1926.

CORNEJO "
i

Señor Comandante . general de lai  
Fuerzas navales del Norte dé 
Africa. Señor Intendente genera^ 
de Marina. Señores...

RELACION QUE SE C I T A

E M P L E O S N O M B R E S R E C O M P E N S A S

Primer Contramaestre...........* ..

CAÑONERO «LA Y A »

D. Adolfo Fernández Barroso . . . . . . . . o . . . . . . . . . De plata pensionada con 26 
rante cinco años. t - í 

j De plata pensionada con 12,60 pesetas mensuales 
) durante cinco años.

1

Cabo de m a r ............., ............ Antonio Difain S á n c h e z •. « . . »  i
Fogonero preferente . . . . . . . .  . . . Manuel Bermúdez Quirós. ................................. ..1

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la adquisi- 
ción de un motor eléctrico, dos 
mordazas para las máquinas de ce
p illar y dos platos universales con 
destino a los talleres de reparación 
Óe esa Fábrica:

Resultando que a propuetsa del 
^ngeniero je fe  de Máquinas se ele-: 
yó por la Sección facultativa de di
cho Establecimiento una moción 
Exponiendo la necesidad de adqui
rir los referidos materiales, acom
pañando á la vez el presupuesto al 
'efecto, cuyo importe total asciende 
a 2.715 pesetas:

Resultando que consultadas las 
Secciones de Administración e Tn- 
t’érvención, así como la Asesoría 

Jurídica de dicho Gen tro directivo, 
-§s timan que el presupuesto se ha
lla bien formulado, así como jus
tificada la necesidad del gasto de 
qué se trata:
' .Considerando que por no exceder 

dé 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión está exceptuado de las 
formalidades de subasta o concur-’ 
Jo y puede efectuarse por Admi
nistración", conforme establece el 
|rtículo’ 56 de la vigente ley de 
Contabilidad de l .• de Julio de 191J, 
^Odificado por Real decreto de 27 
’de Márzo, dé 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g), confórmán-: 
ose con lo propuesto por esa Di-: 
rección general, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir 
por gestión directa un motor eléc- 
trico, dos mordazas para las má
quinas de cepillar y  dos platos uni-. 
versales, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe to
tal, de 2.715 pesetas, deberá ser sa
tisfecho con cargo a la sección í l ,  ca
pítulo 9.°, artículo 1.° del presupues
to de gastos vigente, “ Gastos de acu
ñación de moneda, para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios” .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Abril de 
1926.

CALVO SOBELO

Señor Director general de la Fá~ 
brmw de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Administrador de Rentas 
públicas de Madrid respecto de la eje- 
eución del Real decreto-ley de 16 de 
Marzo último, relativo a la tributa
ción de as fincas sitas en las zonas 
de ensanche de Madrid y Barcelona: 

Resultando qiue dicha consulta se 
refiere a los dos extremos siguientes:

1.° Si la interpretación que pro
cede dar al artículo 3 ° del menciona

do Real decreto-ley es la de que, 
medida que deba verificarse la rever-i 
sión al Estado de la contribución co
rrespondiente a fincas de las zonas de¡ 
ensanche, el total aumento de grava-* 
men que por diversas causas se prob 
duzca en aquéllas ha de quedar a fa
vor del Tesoro público; es decir, qué] 
tratándose de fincas cuya contri bu-: 
ción haya de revertir al Estado por 
anualidades desde 30 de Junio dé 
de 1927, el aludido aumento total dé 
gravamen ha de liquidarse para eí 
Tesoro desde aquella fecha, y así su4 
cesivamente desde lás .distintas fe-? 
chas de reversión; y

2.° Si los aumentos de gravamen 
obtenidos en las fincas, como conse
cuencia de mejoras en ellas realiza-: 
das, comprobadas técnicamente, o qué! 
sean objeto de liquidación por parte 
de la Administración de Rentas pú-: 
blicas, en virtud de la facultad cotí- 
cedida por los artículos 47 y 48 del 
Reglamento de 31 de Mayo de 18&SÜ 
para la aplicación de la ley de 26 dé 
Julio de 1892, y por la Real orden del 
7 de Marzo de 1894, han de beneficiar 
totalmente al Tesoro en cuanto a los' 
inmuebles que hayan de revertir en 
30 de Junio de 1926, y  en el 75 por 
100 de los repetidos aumentos en los 
demás inmuebles hasta que llegue-Tá 
fecha respectiva de reversión: 

Considerando que según normas dé 
equidad, acordes con el espíritu del 
mentado Real decreto-ley, por el qué 
se conceden ventajas importantes á
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los Municipios de Madrid y B a rce lo - ' 
|ia, ai aplazar, escalonándolos en diez ' 
§thualidades, a los efectos de la re
versión al Estado de la contribución . 
Correspondiente a la fincas situadas 

las respectivas zonas de ensanche, 
Reversión que podía realizarse de una 
sola vez, a tenor de la ley de 26 de 
ju lio  de 1892, es indudable que, como 
Compensación al perjuicio que en ello 
lu f re  el Estado, deben beneficiarle los 
frumentos de valor que por cuales
q u ie ra  causas se produzcan en las ci
tadas fincas,

; 6 . M, el Re y  (q. D . g:), de acuerdo
ffon el Consejo de Ministros, ha teni
d o  a bien (Japoner, como aclaración 
M  artículo 3.° del Real decreto-ley 
Be 16 de Marzo último, que deberán 

Q uedar a favor del Tesoro público: 
ja) El total aumento de gravamen 

jjue, como consecuencia de las decla
raciones de riqueza que se presenten 
56' de cualquier reform a trib u ta ria  que 
£'e realice en lo sucesivo o de cuales- 
'Quiera comprobaciones o liquidaciones 
'practicadas por la Administración, 
Corresponda a las fincas de las zonas 
.Pe ensanche de Madrid y Barcelona 
,fuya  contribución deba revertir al 
Éatado en 30 de Junio próximo; y 
; p) Un 75 por 100 del aumento de 
gravamen que por las causas reférl- 

corresponda a las demás fincas 
|te  las mismas zonas hasta el mo- 
feento en que su contribución liaya 
Jle  revertir al Estado, a  tenor -de M 
j|ey dé 26 de Julio de 1892, momento 
jle sd e  el cual el Tesoro se beneficia- 
Jbt con el total de aquel aumento.
•¡ De Real orden lo digo a V. T. para 
|os efectos consiguientes. Dios gttar- 
fle a Y. I. muchos años, Madrid, 24 
|áe Abril de 1926¿
i CALVO SQTÉLO
Jíéñór D irector general de Propieda- 
;r Bes y Contribución territo ria l.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
base 15 del Real decreto de 30 do 
M arzo  último,
1. í>. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
í 1.° Se convoca a concurso-oposi- 
|jó n  para  conceder 200 diplomas de 
ap titu d  para ejercer el cargo de Ins
pector del tributo. Podrán tomar p ar
le  en él todos los funcionarios del 
¡Cuerpo general de Hacienda, desde 
jbficiales de tercera clase hasta Jefes 
Be Negociado de prim era, ambos in
clusive. También tendrán ese derecho 
Ips funcionan os que figuran e« 1 
líala ’ ÓT r >’ - maídos a ex 
per"  > > ' 1 fon
Ve:

escala técnica, pudiendo, mientras, 
desempeñar servicios de oficina que 
en estas reglas se atribuyen a los d i
plomados de inspección, con los dere
chos y deberes correspondientes.

2.° Los que deseen actuar en el 
concurso- op os ici ón deberán en f reg ar 
la oportuna instancia, solicitándolo a 
sus Jefes inmediatos. Estos, después de 
inform ar en nota separada y reservada’ 
acerca de sus condiciones de m orali
dad. competencia, asiduidad, conducta 
y capacidad de trabajo, la entregarán 
personalmente al Jefe superior del 
Centro o Dependencia a que pertenez
can, quien a su vez, y después de emi
tir  un informe semejante, la rem itirá 
al Presidente del Tribunal, en cuyo po
der deberá encontrarse antes del día 
10 de Mayo próximo. A las instancias 
podrán acompañar los interesados to
dos los documentos que deseen para 
acreditar sus méritos. .

3J Recibidas las instancias, el T ri
bunal, con vista de los informes emi
tidos y  de los demás datos que poséa 
u obtenga, formará la lista de los ad
mitidos a la oposición, lista que se 
publicará en la Gaceta de  Ma d r id . 
La no admisión puede ser determ ina
da no solamente por una conceptúa- 
ción mala o mediana del solicitante, 
sino por otras razones que, a juicio 
del Tribunal, lo inhabiliten para el 
servicio de la Inspección, aun cuando 
no afecten en nada al concepto que 
como funcionario merezca.

4.° Los ejercicios de oposición fia 
rán  comienzo el día 2 del próximo 
mes de Junio, en eí local y a la hora 
que se señalarán oportunamente. Los 
opositores actuarán por grupos, cuyo 
número se fijará por el Tribunal.

5.° La oposición constará de un 
ejercicio escrito, que consistirá en 
contestar a dos o más supuestos com
prendidos en una sola papeleta y re 
ferentes a lá comprobación de un allá, 
una baja, una denuncia o fallido, ex
tendiendo el acta de presencia con el 
informe correspondiente y exponiendo 
a continuación la tramiitación que 
deba seguir el expediente que, como 
consecuencia de dicha acta se incoe, 
hasta su terminación, y el otro en el 
estudio y propuesta de resolución de 
un expediente, exponiendo el opositor 
los trám ites ulteriores que habría de 
seguir el mismo hasta su terminación, 
y los recursos e incidencias a que la 
m isma pueda dar ocasión. Estas pa
peletas serán sacadas a la suerte^ y 
los opositores dispondrán de cinco ho
ras para su desarrollo. Podrán así- 
mi sin. o mar:ciar durm ió su trabajo la

r ' - m  i c-íorirán a las

contribuciones industria.!, m t¡ Nades, 
ta rifa  prim era, e im puestos ue (rajis- 
porles y alumbrado.

6.° La calificación de los ejercicios 
se verificará por puntuación. Cada 
uno de los Vocales (del Tribunal podrá, 
conceder a cada opositor un máximo 
de 20 puntos, siendo necesario para 
la aprobación un total de puntos igual 
a la mitad más uno del máximum de 
ios que el Tribunal puede conceder.

A igualdad de puntuación ocupará 
lugar preferente:

a) El que haya ingresado en Ha-i 
cienda por oposición.

b) El que posea un título acadé-. 
mico.

c) A igualdad de -puntuación  
en tre  el poseedor de un títu lo  aca
démico y el que haya ingresado po r 
oposición, será  preferido  este últi-: 
m o; y

d) E n  caso de coincidencia en 
la p u n tu ac ió n  y dem ás condiciones, 
se rá  preferido el que m ás años de 
servicios cuente en el ram o de Ha
cienda.

7.° Los derechos de examen p a 
ra  tornar p a rte  en este concurso- 
oposición se fijan en 25. pesetas.

8.° Gon los opositores aprobados’ 
se fo rm ará  una lista siguiendo el 
orden de conceptuación, que se p u 
blicará en la Gaceta . A todos se les 
e n tre g a rá  un diplom a de aptitud.

9 ° Los así diplomados se destU  
narán , al te rm in a r el concurso-opo-¡ 
sición, a las Inspecciones provin-T 
Giales, siguiendo el orden de con-í 
cep tu ación. A este efecto, en cada! 
provincia se fo rm ará una  lista en 
lai que fig u ra rán  los funcionarios 
destinados en ella que hayan rec i-  
bido el diplom a de aptitud, g u a r
dando la m ism a re lac ión  de orden 
que tengan  en la publicada en la 
G a c e ta , pasando desde luego a la  
Inspección los p rim eros. Si a a lgu 
no le conviniese cam biar do pro 
v incia  y hubiese vacante en la p lan 
tilla  de este  servicio en  la que de-' 
see, podrá solicitarlo . Si, cubiertas 
las plazas de Inspectores del tr ib u 
to, quedase algún  diplom ado en 
la provincia, se le destinará a lá Ins
pección para  desem peñar funciones 
puram ente  bu ro crá ticas , con los 
derechos a este destino correspon-. 
d ien tes, siem pre que en  la  ac tua
lidad exista ya este servicio y no 
convenga in terrum pirlo . Si todavía 
quedase alguno m ás, será  destinado 
en razón de su especialidad y de
m ostrada  com petencia a los Nego
ciados de la Administración, de Ren
tas públicas que m ás relación  g u ar
den cotí los servimos de 1 nspcecion,.
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yía áél T ribunal Económ icoadm i- 
in istrativo  provincia,!. Si en alguna 
^provincia no hubiere  num ero sufi-: 
•ícientje dé diplom ados p a ra  cu b rir 
fe s  plazas de Inspectores a ella 
Asignados, se o frecerán  las vacan- 
fe s  a  los de Tas dem ás provincias 
jque. no se hallen  en destino activo 
|ie  inspección por el orden que 
guarden  de la lista publicada en la
prACSTA.

10. Las vacantes que ■eventual- 
jálente ocurran  en la Inspección se- 
i á n  cubiertas po r los diplomados 
f e e  p re s ten  servicio de oficina en 
leu m ism a provincia y siguiendo 
|ie rap ro  el mismo orden de concep- 
Jfec iú ii. E ste  orden se in terrum pí- 
f e  y dejaré  de su r tir  efectos p ara  
dada diplomado una vez ocupado su 
p r im e r  destino  de Inspector del tri-: 
ím to . Todo lo que en esta reg la  y 
éri la an te rio r m . establece con re s 
p e c to  a los destinos de los d ip lo - 
jmados,. so en tenderá  condicionado 
$)or las necesidades del servicio.

11. El período de fre s  -años' ;de 
.servicio activo de inspección fijado 
en la base 15, se refiere a cada p ro 
vincia. Term inado en una, si M .Ins
pector así le conviniera y  m . .ren
d im iento  de trabajo  y  su conducta 
Así lo aconsejasen, podría continuar 
fen o tra  el mismo ;servicio por un  
nuevo período de tres años. En otro 
caso, p a sa rá  a p re s ta r  servicios de 
jo ñc i na en la m ism a provincia en la 
fo rm a  y condiciones señaladas en la 
m ism a base del Real decreto de 30 
de Marzo últim o.

12. El T ribunal p ub licará  las 
f e r in a s  a las que se ha de a justar 
f e  p rác tica  de los ejercicios.
j Dé Real orden lo digo a V. I. para  

f e  conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. I. m u
llio s  años. Madrid, 26 de Abril deP 26.

CALVO BOTELO

¡Safio*; D irecto r general de Pmntas 
A públi cas.

 E xn o. Sr .: U ltim ada la v isita  de 
In sp ecc ió n  a las fábricas de aceite 
l íe  sem illas d isp u esta  por Real o r
nen; de 3 1 .d e  Marzo últim o y h a 
biéndose procedido por esa D irec
c ió n  genera l al p ro rra teo  del 'Cupo' 
fie 40.000 toneladas de cacahuet y 
s é sam o a im p o rta r en el año co
rr ie n te ,' teniendo en cuenta los da- 
f e s  aportados por la Comisión de 
ex p erto s  y a ju stán d o se  a las dis 
posic io n es v igentes,

:S. M. el Rey  (q. D„ g), conformán
d o se  con lo p ropuesto  por esa Di-, 

general, se ha servido d is

poner se aprueben  los dictám enes 
em itidos por los P e rito s  c©misiona-v 
dos y él .prorrateo verificado por esa 
Dirección general, que figura en ía ad
jun ta  relación y cuyas cantidades de 
semillas no podrán ser transferidas; 
quedando habilitadas para la impor
tación de las referidas semillas de ca
cahuet y sésamo las Aduanas de Va
lencia, Castellón, Tarragona, .Barcelo
na, Pasajes, Santander y Gijón. Que
dan re su e lla s  por la p resen te todas 
las ,peticiones que se han fo rm u
lado en re lac ión  con este p ro rra 

teo. La D irección general de A dua\ 
ñas, en el m ás breve plaza, dicta-- 
r á  las o po rtunas órdenes a la s
A duanas .respectivas p a ra  el cum-: 
p lim iento de lo prevenido en e s ta  
disposición.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra  su conocim iento y e fec tos con-: 
sigu ien tes. Dio;s guarde a V. E. mu-: 
osos años. Madrid, 26 de Abril de 
1926. .

CALY<D .BOTELO. 

Señor D irector general de A duanas,

r e la c ió n  q u e  s e  c i ta

NOMBRE DEL FRABRICANTE POBLACION Tonelada de cacahué 
que le corresponde.

Alcudia :
i

572,51)0 
322,400 
067,830 
368 950 
875 250 • 
310 470 
746 300 
370,600 

1.077,490
583.040 
493,880 
120,900
576.540 

1.125,600
436,060 
483,270 

i .291,990 
606,150
883.720 
359.250 
292,630

1.440,930
416,820
844,160
615.610

99.840
260.720 
692,580 
205,910 
369,530 
201,310
375.040 

. 2.062,070
1.809,390

281,280
822,450
150.540
187.520
187.520

43.840
904.610 
110,780 
121,640 
926,740

2.638,420 
i ! .289,500 

89,810 
200,000

50.000
35.000 •

' Tabernas Blainqúes,.. r 
Castellón de la P lana.. 
Valencia ....................."

D. Juan Fabregat B olz .........
El m ism o..................... . — ....... •. • • —
D. José V id a l. B ernabeu.r „„ ......;.<*.•
D Bernardo Vidal M ompó...................

Valencia .....................1
Alcudia .........
Valencia ____ ...........
Guadasuar ,.........
Alfafar ............. ....... .
. V alencia'__. . . ..... ......

D. Jo aquí n S eg ovi a Raga................... .
D. Joaquín Vidal Sanz......
D Francisco Sab a ter '*) riega..............
D. Leandro N oguer a P lá .. . . . . . . . . . . . . . .
D. Agustín Muñoz García........
D Patricio Chinee Ros........

Torrente y Chesie...
Torrente ----- -
Silla ----------- -------- ....
Valencia .......... .
Cuart de Poblet....../
Paterna ....................

Sre-s. Gómez Moret y :Pa,rt.......,
D. Miguel Arnau Dom ínguez............
D. Antonio Andrés Sancha....-.....;...,....,
D. Francisco Miralles Cuñal........
D Agustín Alamar Ruiz............ ........ . Alfafar ..............
D. José Ballestee y Comoañía........ Valencia .. ......
D. Bautista Alfonso Mentesinos.......
D. José Penados Jo m et.,«*•. .*w. . w  
S res. Vi 11 aplana y Lloris..,..............
D. Vicente Mirallés López................
Bros. Lloris y B arbería ..................
Sra. Viuda de M Ríos................ .

V alencia..... .
Algemesí ¿ 
Sollana ......................
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . .
Valeñe i a ..
Valencia .4 
Valeneia ... . *<r. • •-» 
Valencia

’íBres. Reregrín EstelMs liloréns..
D. Lorenzo Gómez Pérez..................
Sres. Ripoli Hermanos.. .. . . . . . . . . . . . . . . .
D. B autista Banehís Guzmán.............
D, José Ilervás Bonafé....................

Algemesí . . . . . . . . . . . . . . .
Aldaya . . . . . . . . . . . .  *. *.!
Garlet .

D. José Boix A m at................ Alcudia . „ . . . . . . . . . ,
Garlet .............. ....... .
Tarragona ...............

D. Alfredo Monzó E sparza .,.....,^ .....
D. Maeuel Pedroll Solé.... ....................
D. Enrique Vallbona M artí,...
D. Salvador Echandia Gal,..,........ .
D .Tnamrín Rnix Sané Tris ..... . .......

Valencia ....... .
. Irúin ...........
Alcudia ................... .

D Francisco Baba i pr 00102*3.......... .... Benétuser ..............
D. S. Belloch F e rrio ls ............
D, I Sancho Oarsi .............i...,..» ..

■Chiva y Godelleta.,.. 
Utiel / ................... .

D. José Boix Amat .• ........ .......... Garlet .........................
Bres. L izarritury  y Rezóla........
D Antonio Hoenpra Plá ................... .

San Sebastián.....,*.»
Valencia ............... .

Sres. Hijos de Barangé, S. A ..............
D. Sev orino Mateo Arenillas..............
Sociedad Marca UE1 León”

Barcelona . . . . . . . .  1... *.
Santander .............
Badalona ... . . . . . . .  r.

Compañía Fabril de A ceites...,..,....,. 
Industrial Aceitera Casanova».

Barcelona (Sans).,....
Valencia y Gijón.......
Real de Motnlroy.......D Alfredo GarriDAq P érez .............. .

Industrias Moscardó............ ..................
Banco Gomero la,! E^nañol ...............

Místala ...................
Valencia .............. .

D. J. Puig Toirollas, S. A ................ Barcelona ..................

T otal ................... 40.000,000
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I l m o . Sr. :  V isto el expediente 
prom ovido por D. F rancisco Co-: 
fdán Fernández de Córdoba, Auxi-: 

fIiar adm inistrativo del Catastro ur? 
fcano en el Servició central, én so-: 
licitud dé con cesión  de licencia  de 
Síos meses para asuntos propios, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
él artículo 33 del R eglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918,

IS. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servido 
y idó conceder al re ferd ió  funciona-: 
í i o  li-cencia de dos m eses, sin sueldo.

1*0 que de Real orden digo a Y. I. 
¡jará su conocimiento y  efectos cori- 
figu ien tes . Dios guardé a Y. I. mu-? 
rclíos años. Madrid, 26 dé Abril dé 
J926,

CALYO SOTELO

{Señor D irector general de Propié-? 
 ̂ dades y de C ontribución  territo-? 

riaL

lim ó. Sr.': Y istó  el expedienté 
prom ovido por  D. A ntonio Cam ara?

Martín, A parejador del Catastro 
ífrbanó én la p rovincia  de Gerona, 
|tí solicitud de con cesión  de licen? 
f|á por enferm edad qué acredita 
Jóri certificación  ajustada a lo pre-: 
;fénidó én  la Real orden de 12 dé 
Diciembre dé 1924, y  teniendo én 
iu en ta  qué concurren  los requ isi- 
Ipé determ inados por, él artículo 33 
^el Reglaménito de 7 de Septiem bre 
de: 1918,

$. M. :el R ey  (q. D. g.) sé ha servido 
fón ced er  al referido funcionario 
Wcéncia dé un m es, por enfermé-? 
dad, con  abonó dé sueldo enteró y  
| partir del día 7 dé los corrien-? 
| p , fe ch a  dé la instancia, én  con 
form idad con  ló  d ispuesto én  él 
apartado’ 8.° de la citada Real oí-: 
deiL

L o  qué dé Real órden d igo a Y. I. 
pará sU conocimiento y  efectos eort- 
síguientés. D ios guardé á V. I. m u? 
é líoé años'. Madrid, 26 dé Abril dé 
Í 92*6.
* CALYO SOTELO

Señor D irector general de Propte-: 
dades y  de C ontribución territó-? 

Jdaí,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 

S. M. el R ey  (q. D. g . ) se ha ser
vido nombrar Inspector prim ero de 
Géneros medicinales de la Aduana de 
esa capital a D. Diego Mateo Fernán
dez-Fontecha, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 64 de las Or
dena,nzas de Farmacia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 
de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provinr 

cia de Santander

Excmo. Sr.: V ista la instancia pre
sentada en este Ministerio por el Pre- 
sidente de la Diputación provincial, 
en nombre de la misma, y  en la que 
expone que, usando de la facultad que 
a la Administración provincial confie
re el artículo 285 de su Estatuto, a 
los efectos de promover la investiga
ción y  comprobar las bases de exac
ción del impuesto de cédulas perso
nales, se ha dirigido a los Directores 
de los Bancos, Sociedades, Compañías 
de ferrocarriles y  demás entidades 
establecidas en la provincia y espe
cialmente en esta Corte, reclamando 
relaciones juradas del personal afec
to a las mismas, con expresión de sus 
domicilios y  suma de sus haberes y  
emolumentos que perciban por cual
quier concepto de los comprendidos 
en el impuesto de utilidades en la ta
rifa 1.a del artículo 227, datos preci
sos para comprobar las declaraciones 
que en sus respectivas domicilios ha
yan hecho los interesados, pero que 
la mayor parte de dichas entidades 
se niegan y  resisten a facilitar las 
oportunas relaciones, dificultando la 
investigación precisa para realizar la 
comprobación de la hoja individual1 
del contribuyente con la relación ju 
rada de la entidad en que presta sus 
servicios, por lo que se solicita la<* 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de la oportuna Real orden, en la que 
con carácter general se recuerde el 
cumplimiento del repetido artículo 
285 del Estatuto provincial:

Considerando que este precepto le
gal establece que la Administración 
provincial tiene el deber de prom o
ver la investigación de los tribuios, 
a cuyo efecto puede reclamar todos 
los antecedentes y documentos nece
sarios de ios particulares, Autorida
des y  funcionarios de cualquier orden, 
e igualmente que corresponde a di
cha administración imponer las san
ciones en los casos de ocultación o 
'defraudación,

S. M. el Re y  (q. D. g :)  se ha ser
vido. resolver que, con carácter ge
neral, se recuerde a los particulares 
o entidades, Autoridades y funciona
rios la obligación en que se encuen- ! 
tran de fach^ar Q \u Administración ;

provincial los datos que ésta les pida 
para la exacción del impuesto de cé
dulas personales, bajo apercibimien
to de incurrir en las sanciones a que 
dicho artículo se refiere y que seránj 
inexorablemente exigidas.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
s;u conocimiento y efectos proceded! 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos año0 
Madrid, 24 de Abril de 1926. -

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Madrid.

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de coií*  
form idad con lo prevenido en lo| 
artículos 31 y siguientes del R e í  
glam ento de aplicación  de la ley d| 
B ases de 22 de Julio de 1918 $  
Real orden’ com plem entaria de l|  
de Diciem bre de 1924, ha tenido $  
bien conceder al Oficial de segun'I 
da clase del Cuerpo de CorreosV 
adscrito a la E stafeta  de Castill|' 
de L o ’cubín (J a én ), D. Y iriato P á l 
checo Hornos, licencia  p o r  e n fe r j 
medad, con todo el sueldo, p a r f  
atender, durante treinta días, af 
restablecim iento de su salud.

De Real orden, én uso de la 
m isión  especial que me está con’i  
ferida por Real decreto de 16 d| 
Julio de 1910, significándole qué¿ 
según dispone él párrafo  inicial del' 
Reglamento de aplicación m encioí 
nado, se entenderá que el interés 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba  la orden de concesión^ 
lo digo a Y. S. a los efectos  o p o r 
tunos, remitiéndole las ‘diligencia^ 
instruícfcts para que las una com<J 
justificantes a la nóm ina corre s i  
pondiente. D ios guarde a V. B. m u í 
chos años. Madrid, 23 de Abril 
1926.

EX Director general,
TAFUR

S. M. el R ey  (q .  D. g .) ,  de ron * 
form idad con lo prevenido en log 
artículos 31 y siguientes del Re* 
glam ento de aplicación  de la ley dé 
B ases de 22 de Julio de 1918 y  
Real orden com plem entaria de 18 
de Diciem bre de 1924, ha tenido $  
bien conceder al Auxiliar fem ente 
no de prim era clase del Cuerpo d§ 
C orreos, adscrito a esta D irecció^  
general, doña María Priego LópoZ| 
licencia  por enferm edad, con  todjj 
el sueldo, para atender, du rantí 
treinta días, al restablecim iento 
su salud.

De Real orden, én uso de la co-. 
m isión especial que me está,
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fc r id a  p o r  R eal d ecreto  de Í6  de 
Ju lio  de 1910, s ign ificá n d o le  que, 
segú n  d ispon e e] p á rra fo  in icia l del 
Reglamento de aplicación m en cio
n ado, se en ten derá  que el in fere-: 
sado  h ace  u so  de e lla  desde  el d ía  
q u e  rec ib a  la orden, de co n ce s ió n , 
lo  d ig o  á Y. S. a lo s  e fe c to s  opor-; 
tunos, rem itiéndole las diligencias 
in stru id a s pa ra  que las u n a  com o 
Ju stifican tes a la  n óm in a  c ó rr e se  
p on d ien te . D ios gu arde  a Y. S. mu-- 
b lios añ os. M adrid, 23 de A bril de 
1926.

El Director general,
TAFUR

, S. M. el R ey (q . D. g .), de con-: 
form idad  con  lo  preven ido en los 
|ptícu los 31 y  s igu ien tes del Regla-: 
•jpeiito de a p licación  de la ley  de 
Bases de 22 de Ju lio  de 1918 y  Real 
Órden com plem entaria  de 12 de D i
c iem b re  de 1924, ha ten ido  a bien  
con ced er  al .Oficial de segu nda cía-: 
fie del* C uerpo de C orreos , adscrito 
a esta D ire cc ió n  general, D. Rafael 
G arcía -jT riv iñ o F ernández lice n cia  
por  en ferm edad , con  todo el sueldo, 
para atender durante trein ta  días al 
resta b lec im ien to  de su salud.

íDe Real orden , en u so  de la co-: 
m isión  especia l que m e está c o n 
fe r id a  p o r  Real d ecreto  de 16 de 
Jujlio de 1910, sign ificán d ole  que, 
según  d ispon e el pá rra fo  in icia l del 
R eg lam en to de a p licación  m e n c io 
nada, se en ten derá  que el in tere 
sado hace uso de ella desde el día 
que recib a  la orden  de concesión , 
lo digo a V. S. a los e fectos o p o r 
tunos, rem itién d o le  las d iligen cia s  
Instru idas para  que las una com o  
ju stifican tes a la npm ina c o r r e s 
p on d ien te . D ios guarde a Y. S. m u - 
ch o$  años. Madrid, 28 de A bril de 
i 926.

01 Director genera*.
TAFUR

S. M. el R e y  (q . D. g .) ,  de c o n 
form idad con lo que previenen las 
JReales órdenes de 12 de D iciem bre 
¿ e  1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser
v ido conceder un mes de licencia  per 
enferm o, y  sin sueldo, com o segunda 
prórroga de la concedida por Real or 
den de 2*5 de F ebrero últim o, al Au
x iliar fem enino de tercera de T elé
grafos doña Germen Puig y Roig, con 
destino en Barcelona, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 21 del" ac tu a 1, de ae u erdo c o n l o 
mift preceptúa la d is p o s ic ió n . octava’

de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de A bril de 1926.

El Director general,
TA F U R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Barcelonh.

S. M. el R e y  (q . I) .  g .) ,  de c o n 
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha ser
vido .conceder un mes de licencia por 
enferm o, y  sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den de 9 de Marzo últim o, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eduardo Mo
reno de Castro, con destino en Gijón, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 19 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición  octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, ei* virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a Y, S. muchos 
años. Madrid, 24 de A bril de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
tíe la Sección de Gijón.

S. M. el R ey  (q . D . g .) ,  de c o n 
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den de 27 de F ebrero último, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. José 
F ornicios y U libarri, con destino etñ 
A lm ena, debiéndose con siderar con
cedida esta licencia con fecha 8 del 
actual, de acuerdo con lo que p re
ceptúa la d isposición  octava de la 
Real orden de 12 de D iciembre que se 
m enciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su corno cim iento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Abril de 1926.

\ El Director •"genera!/'
, < • ■ , . ; ■ ..TAFUR

Beñores- Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Alm ería.

S. M. el R ey  (q . D . g . ) ,  de con***
form idad con lo que previenen  las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre!: 
de 1924 (Gac e ta  del 13) y  4 de Marz$* 
siguiente (Gac e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licen cia  por! 
enferm o, y  con todo el sueldo, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. R o - 
berto Zatarain y Fernández, con des
tino en Bilbao, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha  16. 
del corriente, de acuerdo con lo que;.' 
preceptúa la disposición  octava de íá 
Real orden de 12 de D iciem bre que; 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-:' 
legación especial que tengo con ferida ,1 
lo digo a Y. S. para su o Groo cim iento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos; 
años. Madrid, 24 ele Abril de 1926.

El Director general,
T A F U R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe; 
del Centro de B ilbao.

S. M. el R e y  (q . D. g .) ,  de conr? 
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre’ 
de 1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes cié licencia  por 
enferm o, y  con todo el sueldo, al 
Jefe  de Sección  de T elégrafos don) 
Luis López y Arela, con destino e¡n 
jYigo, autorizándole para hacer uso 
de ella en Fortuna, debiéndose consi
derar concedida esta licencia  con fe-, 
cha 18 del actual, de acuerdo con Id 
que preceptúa la dispo¡sieico octava; 
tíe la Real orden de 12' de D iciem bre 
que se m enciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación  especial que íengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su como cimiento* 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 24 de Abril de 1926.

13 Director general,

TAFU R
Señores Ordenador de Pagos y Jof^ 

de la Sección de Y igo.

S. M. el R e y  (q . D. g .) ,  de con-, 
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (Ga c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
ienfermo, y  con todo el sueldo, al 
Celador de Telégrafos D Ensebio 
Araujo y Ariztegui, con destino en Iá 
Sección de Pam plona, debiéndose con  
siderar concedida esta licencia con fe* 
cha 4 del de acuerdo con >*
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Ijjue preceptúa la .disposición octava 
Sde ía Real orden de 12 de Diciembre 
jgue se menciona.
t  De Real orden, en virtud de la de
legación  especial que tengo conferida, 
f o  digo a V. 8. para su como-oimiento 
j|r efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
¿piños. Madrid, de Abril de 1926.

El Director general,
TAFU.R

jBoñores Ordenador de Pagos y Jefe 
á de la Sección de Pamplona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: El feliz regreso de los 

Raviadores españ oles que a bordo  
ijdel “P lus U ltra” han llevado a fcie-: 
jrras am ericanas una embajada al-: 
filísima del valor, la capacidad y la 
[¡cultura española y que de modo tan  
; ¡efusivo y fraternal ha sido recibida  
[jpor aquellos p a íses  herm anos  
fjlmestros, quienes honrando a la 
[jmadre P atria y volviendo a ella  s.us 
[¿acendrados afectos y atención in~ 
[tele'ctual están  constituyendo un 
p r e s a g io  de nuevos días de g loria  
y? ara la Nación, ha producido una  
Ileg ítim a  y honda sa tisfa cc ió n  en 
[[todos los españ oles, que puede y  
.[debe traducirse en la esfera  de ac-. 
pción del Poder público en m edidas 
••de oportuna clem encia.

Son varios los alum nos, especial-: 
[m en te  de enseñanza superior, que, 
fjpor ha llarse  incu rsos en el artícu
l o  21 del R eglam ento de exám enes  
y  grados v igen te, de 10 de Mayo 
de 1 901, han perdido su derecho a 
p rosegu ir las carreras literarias  
[emprendidas, por no haber m ereci
d o  reiteradam ente la aprobación de 
:sus estu d ios en la form a que dicho  
R eglam ento prevé y  castiga .

Mas por otra parte, la sanción  
del artículo 21 del R eglam ento c i
tado no so lam ente es . conveniente, 
bino absolutam ente necesario  m an
ten erla  en cuanto medio eficaz de 
prevención y estím ulo para todos 
los a lum nos, induciéndoles a poner 
la  m ayor atención y asiduidad en 

fsu s estudios y a responder así ante 
|la  am enaza de tan severa sanción, 
Te Jo que de ellos esperan su s f a 
m ilias, el país y el Estado.

La gracia que en virtud del ex
cepcional eiotivo  que se indica se 

d o n cede por una so la  vez no ha de 
Acervar a] saludable rigor de dicho

Reglamento; antes bien, puede pre
parar, ya sin  excepciones, para lo 
futuro la m ás inñexible aplicación  
del m ism o.

En su virtud y por todas esta£  
razones,

S. M. el R e y  (q. D.- g.) ce ha servido 
disponer:

1.° Queden caducadas y  sin  
efecto  las sanciones im puestas a 
todos los alumnos en el día de la f e 
cha incu rsos en el artículo 21 del 
R eglam ento de exám enes y grados 
de 19 de Mayo de 1901, los cu ales, 
en su consecuen cia, podrán conti-: 
nuar sus estudios en todos los Cen
tr o s 'a  que se  refiere el Real de
creto citado, pudiendo so lic itar  al 
efecto la m atrícula en la form a y 
plazo reglam entarios.

2.° La gracia que se concede 
por el artículo anterior no a fecta  
a la totalidad de reprobaciones su 
fridas por los alum nos ind icados, 
los cuales serán indultados exclu
sivam ente de las consecuen cias de 
la ú ltim a reprobación que com ple
tase el húmero de las prevenidas 
en el citado artículo y les impo-- 
s ib ilita se , en ^consecuencia, para 
seguir m atricuándose hasta  la ter
m inación  de sus estudios resp ec
tivos; pero seguirán afectos a la es
tricta aplicación del artículo 21. si 
reincid iesen  en la m ism a califica
ción de idénticas asign atu ras.

3.° La gracia especial que se  
otorga en el artículo 1.° no podrá  
ser en lo sucesivo  invocada como 
precedente para casos análogos y  
no se dará curso a ninguna so lic i
tud que tenga por objeto d esv ir
tuar la rigurosa aplicación del re 
ferido artículo 21 del R eglam ento  
de exám enes y grados, sin  que a 
títu lo  de equidad, de invocación de 
graves perju icios, n i por causa  ál-* 
gurta, pueda levantarse dicha san-1 
ción.

4.o Rara los alum no^ a qué se  
refiere esta  d isposición  se entende
rá am pliado el actual período de 
m atrícula  no oficial h asta  é l día 10 
del próxim o m es de Mayo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan-: 

za Superior y Seéundaria y se-, 
ñores R ectores de las U n iversi
dades del Reino.

Ilmo. Sr.: S. M. e l R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a b ien  nom brar a D. José

López Tom ás, en virtud de con cu r
so previo de traslación , C atedráti
co num erario de Inglés, de la E s 
cuela P rofesion a l de Comercio de 
Y a len d a , con el sueldo anual do 
8.500 p esetas.

Por consecuen cia  de e ste  n o m 
bram iento, queda vacante la cá te 
dra de igual denom inación que el 
Sr. López T om ás desem peña en la 
E scu ela  P rofesion al de Comercio de 
Y aliadolid,

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. L m uchos años.: 
Madrid, 14 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E n señ a n 

za Superior y Secundaria.
Hoja de méritos y  servicios de D. José  

López Tomás,
Catedrático num erario, por opo-» sición , de Lengua in g lesa  de la Es-- cuela P rofesion al de Comercio de Vallad ©lid, por Real orden de 18 de Junio de 1907.Fué Ayudante de la m ism a E s cuela de Comercio.Ha sido Vocal de T ribunales de oposicion es a cátedras de Inglés en  la E scu ela  Superior del M agisterio  y en E scu elas de Comercio.Autor de d iversas publicaciones, entre ellas de la titu lada “L engua  española  u n iversa l”, declarada de m érito para la carrera del Sr. L ópez T om ás. '

Ilmo. Sr.: Visto e l  informe emitido 
por la Comisión asesora encargada -de 
la  adquisición y selección de material 
y moblaje pedagógico, con destino a 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, referente al quinto concurso, 
anunciado por Real orden de 12 de 
Febrero último (G a c e ta  de 18 del 
mismo mes), para adquirir mapas en 
relieve y tela apizarrada, esferas t e 
rrestres y láminas para la enseñanza 
de la Geografía y de la Historia, des
tinados a las referidas Escuelas na
cionales,

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha tenido á 
bien aprobar el expresado informe, 
que con fecha 15 del mes actual ha 
emitido dicha Comisión, y en su yrr- 
tud se ha servido disponer lo si-: 
gu íen te;

í.° Que se adquieran a D. Manuel 
Ainaud Sánchez, Gerente de la firma 
Material Escolar y  Científico, $. A., 
domiciliada en Barcelona, 100 esferas 
terrestres políticas, a 34 pesetas cada 
una; 50 mapas de España en tela api
zarrada (en hule grueso), a 25 pesetas 
uno; 50 mapas de España en tela api
zarrada (en hule delgado), a 20 pese 
tas cada uno, v  20 .colecciones dé 25
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láminas de Historia dé la Civilización, 
Jbontadas en cantón, a 135 pesetas co- 
■ feíceión.

A D. Narciso Perlado Bartolomé, 
j&erente de la librería y casa edilo- 
fíal Hernando, S. A,,. establecida en 
|fadrié, 50 mapas de España .en relie- 
ye (Botella), a 43 -pesetas uno; 100 
•feiapas de España en tela apizarrada, 
:|t 29 pesetas cada uno; 50 colecciones 
pe 10 series de 12 postales del. Nuevo 
'^estamento de Sinwer, a 27' pesetas 
(Cada colección, y 100 colecciones de 
10 series de a seis postales de cua
dros del Museo del Prado) a cinco pa
tetas colección.

A D. Miguel Munar y Viladomat, en 
Hombre y delegación de la Gasa Boge- 
resa, Sociedad general de Represen
taciones y Suministros, S. A., Madrid, 
199 colgadores de cuatro brazos y lis
tón de madera, de pino barnizada al 
natural, a 7,50 pesetas uno, y 30 co
lecciones de cinco láminas de prehis
toria,, en montaje económico sobre car
tón, a g2 pesetas cada colección.

A T>. Ramón Basanta Silva, comer
ciante en Madrid, 100 mapas mudos de 
España (Tlothaug), montados en tela 
con .moldura y barnizados, a 38,59 pe
setas cada uno; 20 colecciones de 10 
láminas de razas en los diversos paí
ses, montadas en cinco cartones, a 
58,50 pescas colección, y 20 colec
ciones de 20 -láminas de Historia Sa
grad;; (Testamento Nuevo y Antiguo);, 
moniedas en 10 cartones, a 94,50 pó
seles cada colección.

A Ib Alberto Caballero Ramírez,.Ad
ministrador . de la Editorial Volun
tad, S. A., domiciliada en Madrid, 100' 
esferas físicas terrestres, con leyenda 
en español, a 39 pesetas una; cien es
feras de pizarra, con medio meridia
no e igual pie que las anteriores, a 
41 pesetas una;. 50 colecciones do 00 
fotografías de 30 por 40 centímetros 
y montadas en cartulina, a elegir del 
catálogo Laurent, por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, a 132 pe
setas colección; 58 fotografías de 45 
por 50 centímetros, a elegir del catá-: 
logo, por la Dirección general de Pri
mera enseñanza (Cuadros y Monumen
tos), a 7,50 pesetas cada una; 200 co
lecciones de 20 fotografías de 18 por 
25 centímetros, a elegir del catálogo 
por Ja Dirección ^general de Primera 
enseñanza (10 monumentos y 10 cua
dros célebres), a una peseta cada fo
tografía; 20 colecciones de 15 lámi
nas de Historia Sagrada, de Lehman, 
montadas en tela, a 125 pesetas co
lección: 10 colecciones de 16 láminas 
de IIdoria- grecorromana, de ííoíT- 
fñan. neniadas en tela, a 6,60 pesetas 
|ada A . v  lo  colecciones de 79

. láminas de Historia de Monumentos,
( áe Lángel, montadas en pape! cuero, 

a 5,50r pesetas lámina, cuyo impórte 
general asciende a 49.995 pesetas.

■ 2.° Que es obligación de los adju-
i dicatarios enviar dicho material, 
i franco de porte y embalaje, hasta la 
* estación do ferrocarril más próxima 
; al pueblo a que se destine por este 
1 Ministerio, y ajustándose a las demás 
I condiciones del concurso anunciado 
’ por la mencionada Real orden de 12 
i de Febrero; y
5 3.° Que una vez que se haya ve
rificado el envío de dicho material, o - 
bien el Ministerio se haya hecho car
go del mismo, se procederá, a su pago 
con aplicación al capítulo 5-°, arlíou- 

. lo 1.°, concepto segundo del vigente 
1 presupuesto do este Departamento 
ministerial. .:

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y idemás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1925.

, callejo

Señor Director general de- 'Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Como adición a lo acor
dado en la Iteal orden dictada con 
fecha 1(5 de Marzo último para aun 
torizar la asistencia de los Catedrá
ticos y Profesores de los Centros 
docentes a las sesiones del Congre
so Geológico Internacional que ha 
de celebrarse- en Madrid durante el 
próximo mes de Mayo,

S. M. el R ey  (q, D, g.)> ha tenido 
á bien ampliar la autorización con* 
cedida en aquella Real disposición, 
a los. Rectores de los Distritos uní-: 
ver sitar ios y a los Jefes de todo# los 
Centros de enseñanza que dependen 
de este Ministerio, para que puedan 
conceder permisos por un plazo de 
quince días,, desde el 24 de Mayo al 
7 de Junio próximos, q los funció-; 
narios a sus órdenes que sean con-: 
gresistas y  deseen asistir al expre
sado Congreso, siempre que,, como 
aquella Real orden determina, no 
haya perjuicio para los intereses de 
la enseñanza.

De Real orden lo digo á (V. I. pan 
ra su conocimiento y demás efec-; 
tos. Dios guarde a V. I. mucho;S 
años. Madrid, 24 de Abril de 1926.

■CALLEJO

Señores Directores generales de es-: 
te Departamento, Rectores de los 
Distritos universitarios y Jefes 
de los Establecimientos de ense
ñanza que dependen, de este Mi
nisterio. ■ •

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL ORDEN
ILmo. Sr.: El Real decreto-ley de 

2'9 de Abril de 1925 otorgando a lá 
Sociedad anónima “ Canalización % 
Fuerzas del Guadalquivir” las con-: 
cesiones de once aprovechamientos 
de energía hidráulica en el citado 
río,, entre Córdoba y Sevilla, y  la 
del pantano del río Jándula con suf. 
instalación hidroléctrica, preceptúa! 
en su artículo 6.° lo siguiente:

“Las obras e instalaciones. todas’ 
relacionadas en el presente Decretó 
se realizarán armonizando debida-: 
mente su ejecución en interés del. 
Estado y del concesionario, debien-: 
do ser dictadas por el Ministerio de 
Fomento las disposiciones debidas 
al efecto.”

Sometido a la aprobación de la 
Superioridad, cumpliendo, otro- pre-: 
cepto; del Decreto-ley, el proyecto; 
del pantano de la Charca del Frai-: 
le,; en el río Jándula, y aprovecha
miento de energía hidMulicía del 
mismo, procede que a la mayor bre-» 
vedad se redacten y establezcan 
aquellas disposiciones- o reglamen
taciones . armónicas.

Refiriéndose a esta importante 
obra de embalse el Decreto-ley, en 
su párrafo 5.° prescribe:

“Será de cuenta del concesiona
rio) el 50 por 400 del presupuesta 
aprobado; de* esta obra, iojeiusd ex* 
propia ciones, así como el exceso^ que 
sobre dicho presupuesto se prodsi^ 
jefa. M  restante 50 por 100 del pre
supuesto será de cargo del Estad# 
y se limitará ai 5# por 100 del eos-: 
te real, si éste fuera mmm- que el 
presupuesto. M  Esfcadu liará ademá# 
al concesionario un íarnticipo- de 4# 
por 100 del mismo1 presupuesta 
aprobad», qaue dando: él segundo; oMI* 
gédo w devolver!# en el p‘ls®o< máxi—; 
mo de veinticinco; años, a partir de 
la féeha de terminación de tas* obras, 
con el interés anual ñj&do en el 
apartado 1.° del artículo 4 A de M  
ley de Anticipo. Los primeros gas-*: 
tos de las obras del pantano, hastá 
un 10 por 100' de su presupuesta; 
serán satisfechos a expensas dé M 
aportación del concesionario.**.

Se trata, pues, de una obra qué 
ha de ejecutarse con fondos mixtos; 
y a semejanza de lo previsto én él 
artículo 7 * dé la ley de Obras f e  
dráulicas de 7 de Julio dé Í9ii f¡ 
ele las disposiciones creando las ( f e  
misiones a d ministra tiras de tos1 
muertos de Denla y San Esteba.it dé
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právia, y aconsejada por el buen 
éxito que en unos y otros casos han 
dado estos organisanos intermedia-: 
ríos entre la Administración del 
Estado y las entidades o particula
res interesados, sería acertada la 
constitución para el caso de que se 
tirata de una Junta especial que, 
inspirándose jen principios análogos 
a los que regulan las funciones de 
aquéllas, se ajustara a? la especiali
dad de esta relación entre el Esta-: 
do y él concesionario, asignándole 
facultades suficientes para garanti
zar la buena inversión de los fon
dos sometidos a su custodia y sin 
que su misión pueda invadir las 
funciones inspectoras que corres
ponden a la División hidráulica del 
Guadalquivir, ni mucho menos opo-. 
Sierse a la libre iniciativa del con
cesionario dentro de las cláusulas 
ie  la concesión, y con ello justifi-: 
car iredlamacüones que impidieran 
|a estricta observancia de aquellas 
que la Administración debe siem
bre exigir.

Fundado en estas consideraeionés y a propuesta de esa Dirección ge
neral,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
1 bien disponer lo que sigue:

Artículo 1.° Para dai* cumplí-? 
Iniento a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Reail decreto-ley de 29 
$e Abril de 1925, se crea un orga
nismo que constituirá una delega
ción de la Administración general 
Sel Estado y se denominará Junta 
administrativa de] Pantano de Ján 
lula.

Artículo 2.* Formarán d i c h a  
Junta:

Un Inspector general de Ingenie
ros de Caminos, Consejero de Obras 
públicas, nombrado por el Minis
terio de Fomento, que ejercerá el 
cargo de Presidente.

Uii Vocal de carácter administra
tivo, en representación del Estado 
y nombrado en igual forma.

Un Vocal representante de la Com
pañía concesionaria “Canalización y 
Fuerzas del Guadalquivir”, que 
ejercerá las funciones de Secre
tario.
. El Ingeniero jefe de la División 

hidráulica del Guadalquivir.
Artículo 3^ Será misión de la 

Junta:
1.a Formular y someter a la 

aprobación del Ministerio anualmen
te, previa propuesta del concesio
nario, el plan económico anual. En 
este plan se comprenderá el impor
te de Las obras y Jos recursos dis- 
norfibles. tanto del Estado como de

Ia¡ -aportación del concesionario. De^ 
berá formularse cada año un mes 
antes de comenzar el ejercicio eco
nómico y a¡l constituirse la Junta 
para el primero.

2.a Informar, desde el pünto de 
vista económico-administrativo, los 
proyectos reformados, modificacio
nes, así como todos los incidentes 
relativos a las obras.

3.a Ejercer la vigilancia en toda 
la parte económica-administrativa.

4.a Tomar razón de las recep
ciones de materiales, máquinas y 
efectos que se adquieran por su- 

masta o .concurso, así como las re-: 
cepciones provisionales y definiti
vas de las *obras nuevas construidas 
por contrata y las recepciones úni
cas de las ejecutadas por adminis-: 
tración que efectúe la División hi
dráulica del Guadalquivir.

5.a Examinar e intervenir las 
cuentas mensuales do gastos que, 
sujetándose en lo posible a los* íor-: 
miliarios de los servicios de Obras 
públicas del Estado, se redactarán y 
autorizarán por el Ingeniero en
cargado de la dirección de las obras 
por la Compañía concesionaria, y 
que, como relación veiorada, servi
rán de base y acompañarán a la 
certificación que, previa comproba
ción de aquélla, deberá expedir el 
Ingeniero jefe de la División hi
dráulica del Guadalquivir como en
tidad encargada de la inspección 
técnica de la obra.

6.a Expedir los mandamientos 
de pagos correspondientes a las 
certificaciones referidas, sin perjui
cio de que, en los casos en que sea 
completamente indispensable, auto
rice pagos antes de la aprobación 
de las cuentas correspondientes, 
fijando las reglas que al efecto de
ben observarse.

7.a Proponer a la Superioridad 
cuanto juzgue conveniente a las 
obras y servicios que le están en
comendados o que se relacione con 
los mismos, sirviendo de base, en
tre otros antecedentes, los informes 
que referentes a cada trim estre de
berá formular el Ingeniero jefe de 
la División hidráulica del Guadal
quivir del adelanto de las obras y 
su relación con los gastos efectua
dos.

Artículo 4.° La Junta tendrá su 
residencia oficial en Madrid y se 
entenderá directamente con la Di
rección general de Obras públicas.

Artículo 5.° El Gobierno hará 
efectiva la parte que le correspon
de de los gastos de las obras por 
medio de mandamientos trim estra

les de pago que, previa orden de! 
Ministerio de Fomento, librará a 
favor de la Junta la Ordenación de 
pagos.

Artículo 6.° Servirán de justifi
cantes a aquellos libramientos las, 
cuentas que dicha Junta habrá de 
rendir dentro del trimestre siguieiv* 
te al en que hayan ocurrido los gas-: 
tos a que se refieren.

Se acompañará a las cuentas una’ 
general y certificación demostrati
va de gastos e ingresos en que se. 
detalle la situación económica y, 
existencia en Caja de la Junta al 
finalizar cada trimestre.

Las cantidades que al finalizar uií 
año quedasen sin aplicación en po-j 
der de la Junta, no serán reinte-i 
gradas al Tesoro, sino que se con^ 
siderarán como recursos para el año 
inmediato, teniéndolos en cuenta al 
formular los planes anuales, a fifí 
de evitar que estos sobrantes sear* 
de consi deraciión.

Si al terminar las obras existié-v 
sen sobrantes en poder de la Junta, 
lo cual deberá evitarse en lo posi-s 
ble, se reintegrará al Tesoro, pre-? 
via liquidación con la Compañía», 
concesionaria.

Artículo 7.° Los fondos se cus-: 
todiarán en el Banco de España, eií 
cuenta corriente a nombre del Pré^ 
sidente y Vocal administrativo, que 
ejercerá las funciones de Pagadora 
Interventor.

Artículo 8.° La Junta llevará uií 
libro de actas en el que constarán! 
las de las sesiones que celebre, y 
los de contabilidad estrictamente 
indispensables.

Artículo 9.° La Junta redactará, 
una vez constituida, el Reglamento; 
particular para su funcionamiento’, 
que se elevará a la aprobación del 
Director general de Obras públicas.

Artículo 10. Todos ios gastos; 
que origine el funcionamiento de ltf 
Junta administrativa se incluirán 
en las cuentas en cuenta separada", 
como adición a las certificaciones ¡jS¡ 
que se refiere el artículo 2.° Dichos: 
gastos se presupondrán e incluirán" 
en los planes anuales a que sé ré-5 
fiere el párrafo primero del artícu-s 
lo 3.°

De Real orden lo digo a V, I. pa'^ 
ra su conocimiento^y demás eíefcte 
tos. Dios guarde a V. I. mu oh oí 
años. Madrid, 20 de Abril de 1920*

BENJUMEA
Señor Director general de Obras

públicas.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
COMERCIO E INDUSTRIA .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

con que ei D irector de la Escuela In 
dustrial de Linares eleva a esto Mi-, 
misterio la propuesta de acopiamien
to de los Profesores de término y Au-; 
xil lares del mencionado Centro docen
te a los grupos establecidos en los ar-: 
fíenlas 60 y 61 del Reglamento de 6 
rde Octubre de 1925, dictado para la 
¡aplicación del Estatuto do Enseñanza 
industrial a las enseñanzas elementa
les y profesionales:

Considerando que la plantilla que se 
asigna a dicha Escuela Industrial por 
el artículo 62 del mencionado Regla
mento es la de seis Profesores nume
rarios, cuatro Profesores auxiliares y 
cuatro Maestros de taller, quienes jun
tam ente con los Profesores especiales 
de .Francés y de Gimnasia e Higiene 
industria l-han  de dar las enseñanzas 
de Maestros mecánicos, Maquinistas, 

-Químicos y Electricistas, más las co
rrespondientes, hasta su extinción, de 
las de Peritos industriales;
, Considerando que en la actualidad 
prestan sus servicios en es te  Estable
cimiento de enseñanza siete Profeso
res numerarios, dos Pro fes a re-i auxi
lia res , dos Maestros de taller y un 
•Ayudante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer:

1.° Que, de conformidad con lo 'p re
venido en el artículo 63 del Regktmen-: 
to de 0 de Octubre de 1925, sean nom
brados Profesores numerarios de la 
Escuela Industrial de Linares los Pro
fesores de término que a continuación 
se expresan, los cuales se encargarán 
de las Cátedras siguientes:

Grupo prim ero: Matemáticas, don 
¡Antonio García de Bola.

Grupo quinto: Mecánica industrial, 
J). Hermenegildo Negre Ca-stellá.

Grupo sexto: Electro:r.-nin. I). Fran
cisco Alsina y Alsina.

Grupo séptimo: Química industrial, 
D. Andrés López Albert.

2.° Que se nombre Profesor nume
rario  del grupo undécimo, Cátedra de 
¡Economía y Legislación industrial, a 
¡D. Joaquín Muñoz Sánchez, quien eoiv 
firm ará en la Escuela Industrial de 
Pinares explicando las asignaturas de 
Economía y Legislación industrial y 
Geografía industrial del p la n  de es
tudios de 19.10., más las correspon
dientes al consignado en el de 6 de 
Octubre de 1925.

<j.° Que Ql Profesor D, Ju lián  Gó- 
Alonso pontinúq explicando las

asignaturas de que es titular, juntan 
mente c o n . las análogas de las ense
ñanzas de Aprendizaje, quedando ads-* 
orito a los efectos de los concursos de 
traslado que se anuncien al grupo dé- 
eimosegundo.

4.° Que el Profesor numerario de 
Francés D. Manuel Marcilla A rijita 
siga encargado de las asignaturas de 
Francés (primero y segundo cursos), 
a las que se acumulan las enseñanzas 
de Gramática práctica.

5.° Que, de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 61 y 67, se 
nombren Profesores auxiliares de la 
Escuela Industrial de Linares á don 
Agustín González López y a l ) .  Angel 
Rodríguez de Dios, quienes desempe-: 
ñarán, respectivamente, los grupos 
a) y b).

6.o Que aun cuando no se haya 
formulado por el Claustro ordinario la 
propuesta de acoplamiento del perso
nal de talleres,-se nombren, de acuer-: 
do con lo consignado en los artículos 
61 y 69 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925: Maestro mecánico, a 
D, Juan de Rus Sánchez; Maestro elec
tricista, a D. José Alvarado Salido, y 
que eí Ayudante de taller D. Andrés 
Palomares Núñez se encargue de la 
plaza de Maestro maquinista.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abri] de 1926.

p. n.,
ANDÜJAR

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Visto el oficio con que 
el Director de la Escuela Industrial 
de Valencia eleva a este Ministerio 
el acuerdo del Claustre ordinario, re 
lativo al acoplamiento del Profeso
rado a los grupos establecidos en el 
Reglamento de 6 de Octubre próximo 
pasado:

. Considerando que la propuesta de 
distribución del Profesorado de té r
mino y auxilfer está conforme con 
los preceptos contenidos en los a r
tículos 60, 61 y 62 del citado Regla
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g*.) se ha ser
vido disponer:

i.° Que de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 63 del Reglamento 
antes mencionado, .sean- nombrados 
Profesores num erarios do; la Escuela 

.Industrial de Valencia los Profesores 
de término que en la actualidad pres
tan sus servicios en dicho estableci
miento docente, quienes se encarga
rán  de las Cátedras que a continua
ción se expresan.:

Grupo 2.°—Cátedra de Construc-: 
ción, D. Francisco Mora Berenguer. \

Grupo 3.°—Cátedra de Ciencias F í-í 
sico-Químicas, D. Ernesto Caballero 
López.

Grupo 4.°—Cátedra de Máquinas,' 
D. Joaquín Nó Hernández.

Grupo 5.°—Cátedra de Mecánica in-: 
dustrial, D. Pastor Santam arina La-: 
bora.

Grupo 6.°—Cátedra de Electrotec-; 
nía, D. Rafael Cort Alvarez.

Grupo 7.°—Cátedra de Química in-: 
dustrial, D. Santiago de Tos y de Paz.

Grupo 10.—Cátedra de Dibujo In
dustrial, ID, Miguel Codoñer Alegre.

Grupo 12.—Cátedra de Geografía e 
Historia económica, D. Julio Milego 
Díaz.

2.° Que existiendo, dotadas con la 
gratificación de 2.000 pesetas, consig-: 
nadas en el vigente presupuesto, dos 
plazas de Profesor agregado, desem
peñadas por D. Bixto Cámara Tecedor 
y D. José Hueso Careeller, encargados 
de las asignaturas de Aritmética y  Al
gebra, Ampliación de Matemáticas y 
Geografía descriptiva y  de las de A rit
mética y Geometría prácticas, Geome* 
tría  plana y del espacio, Trigonome
tría  y Topografía del plan de estu
dios aprobado por Real orden de 18 
de Diciembre de 1910, y hallándose 
inspirado el Estatuto y Reglamento de 
Enseñanza industrial en el respeto a, 
los derechos adquiridos. por el Pro
fesorado actual, se encargue a D. Six
to Cámara Tecedor de la explicación 
de las asignaturas de Aritmética y  
Algebra, Ampliación de Matemáticas 
y  Geometría descriptiva, y D. José 
Hueso Careeller de las asignaturas de 
Geometría y Trigonometría, Matemá
ticas prácticas y Trigonometría y To
pografía, quedando, por tanto, dividi
do el grupo primero de los enum era
dos en el artículo 60 entre los men
cionados Profesores, quienes explica
rán  asim ism o- las m aterias del plan 
antiguo.

3.° Que de acuerdo con lo p re 
ceptuado en los artículos 61, 62 y 
67 del Reglam ento citado, se nom 
bren los sigu ien tes P ro fesores au-: 
xi lia re s :

P a ra  el grupo a.— M atem áticas y 
Dibujo, a D. Vicente Tarazona y Vi- 
llam azares.

P a ra  el grupo b.— Construcción - 
y M e c áni c a ind u s t r i a 1 > a D. Eug eni 0 
López Araeil.

P ara  el grupo c.— Ciencias F ís i
co-quím icas, a D. José A n d re a ;  
Tormo. 1

P a ra  el grupo d,— Máqúinas y. 
E lec tro tecn ia , a D. José .Igual Ruiz.

P a ra  él grupo f.— G eografía $ 
i H istoria económ icas y Econom íg f t
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Legislación industriales, a D. J.osó 
Gascón Sirera.

4.° Que habiendo sido nombra
do por ei Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes Profesor de 
Francés D. Manuel Castillo Quija
da, ,por Real orden de 28 de Febre
ro de i 920, cuya dotación figura en 
al capítulo 1.°, artículo i 7, concepto 
segundo, continúe dicho Profesor 
en el ejercicio de sus funciones do
centes y con  la gratificación de 
2.000 pesetas, no obstante dispo
nerse en el Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1925 que los Profe
sores de Francés serán remunera^ 
dos con 1.000 pesetas de gratifica
ción. A este Profesor se le acumu
larán las enseñanzas de Gramática 
práctica.

5.° Que con arreglo a la prevá- 
mido en los artículos 61, 62 y 69 
#ean nombrados:

Maestro maquinista, D. José Bu
fe t  Martí.

Maestro mecánico, D. Bartolomé 
Montañés Moniagud.

Maestro electricista, D. José Espasa 
Mulé t.

6.° Que el actual Profesor de 
término -de Mefalistería -artística 
D. José AlM-o.il López sea nombrado 
Profesor de Tecnología meeánico 
metaMrgka y Meialisterfa, con des
tino a las enseñanzas de aprendi
zaje, sin perjuicio ée contribuir con 
mi labor a las enseñanzas análogas 
de los Maestros y Peritos químicos.

*7.° Que s»e nombren Maestros do 
taller de Meta fisberta a D. Jaime 
Bañuls y  a D. Mariano Marco.

Que la plaza de Profesor nu
merario del Grupo 11 (Economía 
y Legislación- industrial) sea des
empeñada interinamente por el 
Profesor auxiliar del grupo f, don 
José Gascón Birera, hasta su pro
visión en propiedad, en la forma 
que determina el artículo -64 del 
Reglamento tantas veces citado.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
r-a su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I.. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1926.

P.O.,
ANDUJAR 

Aeñor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Lisboa par
felpa a este Ministerio el fallecimien

to de los súbditos españoles Leocadio 
García Martínez, de setenta y un años 
de edad, casado,, natural de Madrileños 
¡(Toledo); María Filomena Fernández, 
de catorce meses de edad, natural de 
Villarramiel (Falencia); Domingo 

Boch Barbera, de cincuenta y ocho 
años de edad, natural de Barcelona; 
Manuel Medina Brilo, de cincuenta y 
cinco años de edad, viudo, natural de 
Cádiz, y Serafín Freza Meuríño, de 
cuarenta y ocho años de edad, casado, 
natural de Cepeda (Pontevedra).

Madrid, 22 de Abril de 1926.r—El 
Secretario general, •Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los sáhditos españoles Salvador 
Berenguer y Hum-et, de veintiocho 
años de edad, natural de Barcelona, 
soltero; Domingo Burgo, de sesenta 
años de edad, natural de La Cor-uña, 
soltero, y José María Tabeas Areas, de 
cincuenta y cinco años' de edad, natu
ral de Cataluña, casado.

Madrid, 23 de Abril de 1926.—El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , C U LTO  Y  A SU N TO S G E N E 

RALES

Don Francisco Moreno Zuleta, Con
de de los Andes, Grande de España, ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Vizconde de 
las Torres, creado en 1640 en favor de 
D. Iñigo Fernández de Córdoba, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir dio la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquello-s 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Títu
lo expresado.

Madrid, 24 de Abril de 1926— El. 
Director general, Ramón García del 
Valle.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  L O S  R E GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por D. Matías Lórente 
Pascual, en representación de doña 
Mercedes Labal Calvo, contra la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de Occidente, de Valencia, a tomar 
anotación preventiva de un manda
miento de embargo, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del re
currente : —

Resultando que el Tribunal Ecle
siástico del Obispado de esta Corte 
cursó un exhorto al del Arzobispado 
de Valencia, en el que se le hizo sa
ber: ¡que en aquella Curia eclesiástica 
penden autos de divorcio seguidos por 
doña Mercedes Labal Calvo contra su 
esposo D. Enrique Ballesteros y Pan

do, en los que se pidió por el Procu
rador Sr. Ruiz de Velasen, represen
tante de la parte actora, habilitación 
de fondos para atender a los gastos 
del pleito, de conformidad con el ar
tículo 7.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil y en cantidad de 10.50-Q pesetas, 
y hecho el requerimiento a la inte
resada, conforme a derecho, y no ha
biéndose satisfecho dicha suma, por 
manifestar que carecía de bienes pro
pios, puesto que su marido, al aban
donarla, la dejó sin numerario algu
no, y la era imposible acceder a lo 
solicitado por el citado Procurador, en 
vista de lo cual éste solicitó el em
bargo de la finca “ Malvarrosa” , sita 
en el Cabañal (Valencia), perteneciente 
a la sociedad conyugal de los señores 
Ballesteros, por haber sido adquirida 
durante el matrimonio; recayendo co
mo consecuencia una providencia acor
dando que se librase exhorto al Pro
visor ato de Valencia, para que éste, a 
su vez, requiriese ai Decano de los 
Juzgados civiles para que declarase 
embargada la expresada finca, expi
diendo al efecto mandamiento al Re
gistrador de la Propiedad para que 
tomara la correspondiente anotación 
de embargo, para responder de la can
tidad de 10.500 pesetas que, como 

costas y gastos solicitó el mencionado 
Procurador Sr. Puig y Ruiz de Ve- 
lasco:

Resultando que el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Serra
nos, de Valónela, a quien correspon
dió, por reparto, el despacho del asun
to, aceptó el exhorto de referencia 
eon la cualidad ordinaria, de sin per
juicio, y expidió mandamiento por 
duplicado al Registrador ue la Pro
piedad del distrito de Oriente, de Va
lencia, para que llevase a efecto la 
anotación preventiva de embargo de 
la finca en cuestión, y presentado tal 
mandamiento en dicho Registro, fuó 
extendido el correspondiente asiento 
de presentación, y sometido el título 
a calificación, el Registrador interino, 
a cuyo cargo estaba la oficina, por 
cese del titular anterior, suscribió lá 
nota consignada al pie del manda
miento y un oficio dirigido al expre
sado Juzgado, en el que literalmente 
se dice lo siguiente: “ Tengo el honor 
de poner en conocimiéní o de V. S. que 
se ha denegado la anotación del em
bargo ordenada en su mandamiento 
de 3 de Julio actual, por no constar 
en el mismo el nombre de la persona 
a cuyo- favor se practica el embargo y 
solamente constar los apellidos; y so 
ha suspendido, asimismo, la anota
ción antes indicada por los defectos 
siguientes: a) Por constar dirigido ei 
mandamiento al Registrador de la Pro
piedad de Oriente, de esta ciudad, 
siendo así que debe estar dirigido' al 
de Occidente de la misma; y b) Por
que dirigiéndose la acción ejecutiva 
contra doña Mercedes Labat Calvo, y 
constando inscrita en la fecha de la 
presentación del expresado manda
miento la finca embargada a favor de 
su marido D. Enrique Ballesteros y 
Pando, como administrador de la so
ciedad legal de gananciales, no se ha 
acreditado la afirmación que en dicho 
mandamiento se hace, de carecer la
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mujer de bienes propios, puesto que 
sü marido,, al abandonarla, la dejó si©' 
pecuniario alguno, y, por tanto, que 
la mujer haya podido obligar a la so
ciedad conyugal, a tenor del artículo 
1.408 del Código civil, mediante la co
rrespondiente autorización concedida 
por ios Tribunales, únicos que pueden 
apreciar i a necesidad, naturaleza y ex
tensión del gasto, base de la ejecución, 
para autorizarle y graduarle en el co
rrespondiente juicio de “ litis expen
sas” para contender con su marido, 
.según Sentencias del Tribunal Supre
mo de 4 de Julio de 1896 y 22 .de 
Enero de 1910; y siendo insubsanable 
el primero de los expresados defectos,* 
no se ha podido tomar anotación pre
ventiva de suspensión por ser circuns
tancia ineludible, que se ha de hacer 
constar • en la anotación, el nombre y 
apellidos de la persona a cuyo favor 
se •practique.”

líe soltando que D. Matías Lorente 
Pascual, en concepto de mandatario 
de/doña Mercedes Lab a i Calvo, inter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación del Registrador de la Pro
piedad, por los siguientes fundamen
tos: que el defecto calificado de in
subsanable no existe en el caso1 del' 
recurso, pues se ha cumplido de lleno 
el particular de la determinación- de 
la persona a cuyo favor se interesa la 
anotación, según .los artículos 72 y 73 
en relación con les artículos 9.°, nú
mero 5, 30 y 32 de la ley Hipotecaria^ 
ya que dicho artículo 72, que se re
fiere a las anotaciones preventivas en 
general, y el 73, que se concreta es
pecialmente a las ordenadas en man
damiento judicial, establecen que las 
circunstancias del referido artículo 9.0 
se harón constar si resultan de los t í
tulos, puesto que en esta clase de ano
taciones es la referencia al juicio y la 
clase de responsabilidad el elemento 
primordial y bastante para el conoci
miento de los- terceros a quienes el 
asiento alcanza,, y el asegurarse por el 
Registrador interino que la expresión 
de que la anotación se hace a favor 
del Procurador Sr Puig y Ruiz de 
Ye lasco, no cumple el requisito quinto 
del artículo 9.° de la expresada ley, es 
na dar valor ninguno al articuló 32 
de la misma, que sólo estima el de
fecto cuando se omite hacer mención- 
de' todos los requisitos de nombre y 
apellido que establece dicho número 
quinto del artículo 9.°, o cuando se 
expresan con tal inexactitud que pue
de por ello el tercero ser inducido a 
error; que el defecto subsanadlo de no 
dirigirse el mandamiento de embargo 
al Registrador de Occidente, no es 
procedente, porque se recibió el man
damiento en el Registro y se calificó, 
extendiéndose el correspondiente asien
to de presentación en el libro diario, 
no llamando la atención conforme al 
artículo 19 de la ley Hipotecaria para 
corregir el error; y que el último de
fecto subsanable es de la apreciación 
de' 1-a autoridad que interviene en el 
juicio en que se reclama la provisión 
de fondos, sin que' tengan aplicación 
las sentencias invocadas por el Regis
trador, por referirse a posibles de
mandas inútiles e injustas, sino las 
del Ttibunat Supremo de 15 de Abril 
de 1896. 261 de Enero de 1897 y 8 de

Junio: de 191:1, terminando por soli
citar se revoque la calificación del 
Registrador, y de suspenderse la ano
tación preventiva del embargo, se: 
tome anotación de suspensión: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de la ca
lificación: que no ha tenido ninguna* 
intervención personal en el estudio y 
despacho del mandamiento a que se 
refiere el recurso, pues se posesionó 
de su cargo con posterioridad a la fe 
cha de la nota y del oficio dirigido al 
Juzgado por el Registrador interino; 
que quizá esto pudiera bastar para 
excusarse de informar, pero en su de
seo de no entorpecer ni demorar 1.a 
tramitación del recurso va a. verificar
lo; que el exhorto del Tribunal ecle
siástico del Obispado de Madrid-Al-. 
calá, dice que el Procurador Sr. Ruiz 
dé Yelaseo, o Sr. Puig y Ruiz de Ye- 
lasco (que de ambos modos se desig
na), ha obtenido providencia para que, 
por los trámites legales, tenga lugar 
la anotación preventiva de embargo 
de la finca llamada “ Malvarrosa” ; pero 
ni en este exhorto, ni en el librado 
por el Tribunal eclesiástico del Arzo
bispado de Valencia, ni en el manda
miento' expedido por el Juez de pri
mera instancia del distrito dé Serra
nos, de dicha capital, se ha indicado 
cuál es el nombre del referido señor 
Ruiz de Yelaseo o Puior y Ruiz de Ye- 
lasco; que esta omisión del nombre 
de la. persona que ejercita la acción y 
a cuyo favor se habría de tomar la 
anotación preventiva, cofptituye un 
obstáculo para la. extensión del corres
pondí ente asiento en el Registro, pues 
aparte de la doctrina general dé los 
artículos^ 9.° de lá lev Fin otee-aria, en 
su número quinto y 61 dél Reglamento 
en su- número sexto, que fijan como 
requisitos de las inscripciones el ha
cer constar el nombré y apellidos de 
la persona que adquiere el dére^ho, el 
artículo i Ai del Reglamento hipoteca
rio, que es el que concretamente fija 
las circunstancias que deben contener 
las anotaciones preventivas, dice bien 
alara-mente en su -número cuarto que 
las anotaciones preventivas que-se hi
cieren a consecuencia de mandamiento 

de embargo expresarán (aparte de las 
circunstancias generales) los nombres 
del que haya obtenida la providencia 
a su favor y de aquel contra quien se 
haya dictado; que aunque es exacta 
la cita legal que hace el recurrente a 
fin de deducir que puede omitirse el 
nombre en las anotaciones, también 
lo es que el artículo 78 de la expre
sada ley dice “ q.ue la: anotación ore- 
ve nt iva será nula cuando por ella no 
pueda venirse en conocimiento de la 
finca o derecho anotado, de la perso
na a quien afecte la anotación o de 
la fecha de ésta” ; que éste es el pre
cepto que en definitiva aclara comple
tamente la cuestión que se examina, 
pues si en una anotación preventiva 
no se puede expresar el nombre pa
tronímico de la persona a cuyo favor 
se practica, esta persona queda inde
terminada, sus apellidos no bastan 
para fijar concretamente quién sea, y 
el asiento, aun extendido, sería nulo 
por carecer de la claridad y precisión 
que son atributos esenciales, dél Regis
tro de la Propiedad: y como sería ab

surdo extender un asiento a sabiendas 
de que adolece de un vicio de nulidad,), 
el artículo 72 de la ley ha de cedeí 
ante la doctrina rotunda del 76, que 
es el que debe inspirar la calificación; 
del Registrador; que el segundo defec
to de haber dirigido el mandamientos- 
al Registrador de Valencia, Oriente, 
en lugar de al de Valencia—-Occidente,, 
puede realmente considerarse insigni
ficante, y por sí sólo no hubiera im-f 
pedido el despacho del título, según1 
se deduce claramente del hecho de que| 
no sê  puso obstáculo a la extensión 
del asiento de presentación; pero des
de el momentG en que se rechazó 1# 
anotación preventiva solicitada, habté 
necesidad de Incluirlo en la califica
ción,, en cumplimiento del articuló 
132 del Reglamento hipotecario: y qué 
en cuanto al último defecto, el que in
forma ha. de declarar lealmente que,,, 
a su juicio, no existe tal defecto, puesí 
estima que una vez ordenada por Jueá 
competente. la práctica de una anota-: 
ción preventiva de embargo,, el Regis-: 
trador debe atenerse este mandato 
y ̂  prescindir de analizar la tramitan 
ción del litigio y  las razones que há^ 
yan servido de base a la decisión ju-v 
dio i al,, y ; por consígnente, no entra; 
a examinar el fondo de la cuestión:, 
que estima, repite, recae fuera de las 
facultades calificadoras atribuidas a 
los Registradores por el artículo 18 ¿té- 
la ley: ;

Resultando que el Presidente de té 
Audiencia ordenó al Juzgado de pri-: 
mera instancia de Serranos, de Va» 
lencia, emitiera informe, y en el m im  
mo se manifiesta: que del exhorto d2l 
Tribunal eclesiástico, único antecé-*. 
dente que obra en dicho Juzgado, n<S 
aparece el nombre del Procurador se-, 
ñor Puig y Ruiz de Yelaseo, ni el deí 
Procurador Sr. Ruiz de Veíasco, pusi$ 
indistintamente así se designa al Pif¿* 
curador representante de la parte 
tora en los autos de divorcio a que tó# 
refiere este recurso; y que, según prf* 
videncia de 3 de Julio del año últiiad 
se expidió mandamiento por duplicadlo 
al Regisfredor de la Propiedad del dilH 
trito de Oriente para 1a. anotación ii£r 
teresedá en dicho exhorto, habiénd®^ 
se librado el mandamiento al indícate 
Registro por radicar en su dem arcó 
ción el inmueble embarcado:

Resultando que el Tribunal edó* 
siástiVo del Arzobispado de Valen cr¿A 
contestando a la comunicación 
Jozgado del distrito de Serranos, ®  
virtud de orden del Presidente de H\ 
Audiencia, manifestó en el correspoíy». 
diente oficio que, según oficio del T r i 
bunal eclesiástico de Madrid, el no rea
bre del Procurador Sr. Puig y Ru% 
de Velasen, es el de Antonio, y q f#  
el mandamiento de embargo había éá 
entenderse eon el Registrador de !®f 
Propiedad de Occidente, de Valencia ;1

Resultando que el Presidente de 8$ 
Audiencia confirmó la calificación dril 
Registrador de la Propiedad, puesii 
al pie del mandamiento que fué diRp- 
gido al Juez de Serranos, de Valencia 
y a que se ha hecho referencia en los 
primeros resultandos, únicamente en 
cuanto al defecto insubsanable de no¡ 
constar en el referido mandamiento el 
nombre^de la persona a cuyo favor sé 
nracticó el embargo, y solamente!
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’ constar los apellidos, no. siendo de es
tim ar ios otros defectos en v ir tu d  de 
fundam entos, análogos a los expues
tos por el R egistrador de .la P ro p ie 
dad de Occidente en su  in fo rm e: 

Vistos la circunstancia qu in ta  del 
artícu lo  9.°, el 65 y el 76 de la ley 
H ipotecaria , la reg la sexta del a r 
tículo 61, el artícu lo  118 y el 141 del 
Reglam ento p a ra  la ejecución de aqué
lla  y la Resolución de este Centro de 
19 ele Ju lio  de 1913:

Considerando que en este recurso  
'debe tan  sólo ser exam inado el p r i 
m ero de los extrem os consignados en 
el cilicio del R egistrador a que hace 
Referencia la nota calificadora, o sea 
leí defecto de no constar en el m an
dam iento  de 3 de Ju lio  de 1925 el 
nom bre de la persona a cuyo favor se 
hab ía de p rac tica r  el em bargo, puesto 
que la apelación ha sido in te rp u esta  
p o r el recu rren te  con este exclusivo 
objeto y el R egistrador se ha  confor
mado con la decisión del P residen te 
de la A udiencia que desestim a los 
otros m otivos:

Considerando que adm itida  como in
concusa la doctrina que sobre el n ú -  
m ero quinto del artícu lo  9.° de la ley 
^Hipotecaria, en sus relaciones con la 
reg la sexta del artícu lo  61 y demás 
disposiciones concordantes del Regla
m ento. sien ta el auto recurrido , en 
orden a ' la necesidad de exp resar el 
nom bre de la persona a cuyo favor 
ha  de extenderse la anotación preven
tiva, surge el problem a de d e term inar 
si el defecto respectivo es subsanable 
o insubsanable en el especial caso d is
cutido: 1 1

Considerando que la indicada cues
tión  ha de g ira r  sobre la  posibilidad 
de ven ir en conocim iento de la perso
n a  a quien afecta la anotación, como 
dice el artícu lo  76 de la ley H ipote
c a r ia ; v este problem a de identifica
ción se p lan tea en la p regun ta re la 
tiv a  a si el P rocurador P uig  y Ruiz 
da Yelaseo, rep resen tan te  de doña 
M ercedes L abat Galvo en .los autos de 
divorcio por la m ism a prom ovidos 
ante el T ribunal eclesiástico del Obis
pado de M adrid, puede repu ta rse  p e r
sona conocida y determ inada a los 
aludidos efectos:

Considerando que, planteado de esta 
suerte  el problem a, se impone inm e

d ia tam en te la solución afirm ativa, con 
tnayor seguridad que sí se tra tase  de 
persona cuyo nom bre y apellidos se 
d ieran  con la sim ple adición de otras 
circunstancias del estado civil, poco 
características de persona d e te rm i
nada; y en su v irtud , si procede lia - 

con el auto recu rrido  la d ec lara
ción de que para  cum plir las exigen
cias reg lam entarias ha de m a n ife s ta r
se el nom bre del m encionado P rocu
rador, debe, p o r  añadidura, calificar
se de subsanable el defecto co rre la 
tivo ,

E sta  D irección general ha acordado 
fjleolarar, confirm ando en p a rte  el auto, 
^pelado; 'q u e . el-m andam iento  jud ic ia l 
Calificado .adolece del defecto subsa- 
hable de no consignar el nom bre del 
p ro c u ra d o r a cuyo nom bre ha de Ra
e r s e  la anotación preventiva.

Lo que, con devolución del expe
d ien te  original, comunico a V. I. p a ra  
fu conocim iento y efectos consigu ien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de A bril de 1926.—Él' D i
rec to r general de los Registros y del 
N otariado, Pío B allesteros.
Señor P residente de la A udiencia de 

Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente p ro 
movido por D. Ruano E m eriz Ruiz, 
P o rte ro  p rim ero  del Cuerpo de P o r
teros de los M inisterio civiles, afecto 
a la O rdenación de Pagos por obliga
ciones de los M inisterios de In s tru c 
ción pública y  Fom ento, en solicitud 
de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artícu lo  33 del Re
gí am ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p ara  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de A bril de 1926.—El Oficial m ayor, 
A ntonio Carrillo de Albornoz.
Señor D irector general de T esorería  y  

Contabilidad.

V isto el expediento, prom ovido po r 
D. H eriberto  Quesada Vázquez, A uxi
lia r  de p rim era  clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud  de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se h a  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según e l 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de’ 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de A bril de 1926.—El Oficial m ayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Oren 9; j -A

Visto el expediente prom ovido po r 
D. José de. Ju an  y Lago, A uxiliar de 
p rim era  clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en so licitud  de 
licencia por enferm o,

B. M. eí Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se h a  servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artículo  33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 22 
de A bril de 1926.—El Oficial m ayor, 
Antonio C arrillo  de Albornoz.
Señor Delegado do Hacienda en Pon

tevedra. ó i '

V isto el expediente prom ovido por 
D. Celedonio A rríe la  Ramiro. A uxilia r

de p rim e ra  clase, con destino en esa 
D ependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediata 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 D iciem 
bre de 1924.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo digo a 
V. S. p a ra  ios debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarda 
a V. S. m uchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1926.—El Oficial m ayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad RealT

Visto el expediente prom ovido pof 
D. Ju an  H errera  M artinez-A'ñover, Au
x ilia r  de p rim e ra  clase, con destine 
en esa D ependencia provincial, en so
lic itud  de am pliación de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r su inm ediata 
Jefe, se ha servido p ro rrogarla  pof 
un  mes, de conform idad con lo d is
puesto en el caso segundo del a r tíc u 
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de D iciem bre dé 1924, du ran te  cuya 
plazo sólo devengará el interesado h a 
beres a m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo digo i 
V. S. p a ra  los debidos efectos, con d-?* 
volución del expediente mencionado* 
Dios guarde a V S. m uchos.años. Ma
drid, "22 de Abril de 1926.—Ei Oficial 
m ayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en B a- • 

leares. " • •

Visto el expediente prom ovido pu» 
D. A lejandro Alvarez Guaza, Oficial da 
te rcera  clase, con destino en esa D e
pendencia provincial, en so licitud  da 
am pliación de licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo inform ado por su inm ediata 
Jefe, se h a  servido p ro rro g arla  pof 
un  mes, de conform idad con lo d is
puesto  en el caso segundo del artícu-: 
lo 33 del Reglam ento y Real orden da 
12 de D iciem bre de 1924, du ran te  cuya 
plazo sólo devengará  el interesado h a 
beres a m itad de sueldo.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de H acienda lo digo í  
V. S. p a ra  los debidos efectos, con do-e
volución del expediente mencionado* 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de A bril de 1926.—El Oficial 
yor, A ntonio Carrillo de Albornoz. . 
Señor Delegado de Hacienda en P a 

tencia. 1

E n atención al mal estado de salud 
de doña Am alia G ran ja  Gómez, A u
x ilia r  de p rim e ra  clase, electo, de esa 
D ependencia provincial, . >

S. M. el Rey (q. D. g j ,  con arrégla 
a. lo dispuesto  en el articu ló  20 de! 
•Reglamento de 7 do Septiem bre di 
í 918 y Real orden de 1% de Diciendo 
b re  de 1924, h a  tenido % b ien  prorró-? 
g arle  p o r tre in ta  días eí pía>o au& W
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fue concedido para  posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de TL^ienda lo digo a 

V7. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1926— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
$eñor  Delegado de Hacienda en Lugo.

Visto el expediente promovido por 
doña P ilar Carreras Jané, Auxiliar de 
prim era ciase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y . Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a Y. S. para los debidos efectos, 
jpon devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
§efior Delegado ele Hacienda en Te- 

‘ ruel.

Visto el expediente promovido por 
D. Pedro Gómez García, Auxiliar de 
p rim era clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
(baso primero del artículo 33 del-Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
ijiigo.a V. S. para los debidos efectos, 
to n  devolución del expediente. Dios 
fruarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1926.—El Oficial roa- 
¡jpor, Antonio Carrillo de Albornoz, 
geñor Delegado de Hacienda en Gua

dalajara .

Visto el expediente promovido por 
D. Vicente Bennúdez Nogueras, Au
x ilia r de prim era clase, con destino en 
’esa Dependencia provincia!, en solici- 
fud de licencia por enfermo,

- S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo informado por su inmediato 
5*efe, se ha servido concedérsela por 
Jjpi.mes, con sueldo entero, según el 
Easo prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
¡Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
Sigo a, V. S. para los debidos efectos, 
#011 devolución del expedienté. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
g3 de Abril do 1926.—El Oficial m a- 
W r, Antonio Cardillo de Albornoz. 

r peñor Delegado, de Hacienda en 2a- 
“ ragoza.

DIRECCION  GEN ERAL D E LA D EU
DA Y  CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de carpetas provisionales de la 
Deuda ferroviaria amortizable del Es-: 
tado al 5 por 100, vencimiento de 1.® 
de Abril de 1926, serie B, números 
8.584 a 94, 8.597 a 9, 8.602 a 8, 8.611, 
8.619 a 21, 8.631 a 5 y 8.641 a 4, com
prendidos en factura número 1 de Be-r: 
govia, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un mes 
para que la persona en cuyo poder se 
hallasen los presente en las oficinas 
de esta Dirección dentro del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado, serán dleolarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto los aludidos 
cupones, conforme dispone la Real or
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 23 de Abril de 1926. — El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A D M I
NIS T R A CION

Con esta fecha se ha acordado que 
en la pensión concedida por el Ayun
tamiento de Covelo (Pontevedra) abo
ne a doña Avelina Sampedro Outerelo, 
viuda del Secretario que fué de aque
lla Corporación, D. Adolfo Travaleda, 
la cantidad de 1.500 pesetas, cuarta 
parte del último sueldo disfrutado de 
6.000 pesetas por más de dos años. 
Debiendo abonar la expresada Corpo
ración a la interesada 125' pesetas 
mensuales.

Madrid, 23 de A brir de 1926. — El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO d e  f o m e n t o

DIRECCION G EN ER A L DE OBRAS 
PUBLICA S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante la plaza de Torrero del faro 
de Torrevieja (Alicante),  por falleci
miento de D. José Hernández Martí
nez, que la desempeñaba, y siendo esta 
señal de las clasificadas como “de des
canso”, según la orden de 31 de Ene
ro de i 925,

Esta Dirección general, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 18 del Reglamen
to para la Organización y servicio deí 
Cuerpo de Torreros de faros, aproba
do por Real orden de 16 de Agosto de 
1923, ha resuelto conceder un plazo de 
trein ta días, a contar desde la publi- 
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , para que puedan solicitar- 

j a  los que se crean con derecho a ella, 
por tener concedido el derecho a ser
v ir en faro de descanso.

Madrid, 23 de Abril de 1926, — M 
Director general,. Gelabert.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al de Machi- 
chaco, D. Pedro Palm erola Juan, en  
solicitud de que se le conceda licen.ciá 
por enfermo.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompaña, el favorable' 
informe del Ingeniero-jefe de Alava y  
Vizcaya, a cuyas órdenes presta el in 
teresado Sus servicios', así como la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio-* 
nado Torrero, y en su consecuencia, 
concederle trein ta días de licencia, con 
goce de sueldo y con residencia en 
Bilbao.

De Real orden. comunicada lo digo: 
a V. B. para  su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. B, muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1926.—El D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Bascarán.
Señor Ordenador de pagos de este Mi*

n is te ri^

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado sexto de la Real orden  
de 14 de Diciembre último (G a c e t a  del 
19), anunciando a oposiciones al Cuer
po de Torreros de Faros,

Esta Dirección general ha acordad® 
que se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  la relación de aspirantes que han 
solicitado tom ar parte en dichas opo
siciones. El sorteo entre todos los as
pirantes a examen tendrá lugar a las 
cuatro de la tarde del día 5 de Mayo 
próximo, en el local que ocupan las 
oficinas del Servicio Central de Se
ñales Marítimas, situado en la calle 
de Alcalá, número 100.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1926.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Presidente del Tribunal de Exá

menes para ingreso en el Cuerpo 
de Torreros de Faros.

Relación de los opositores admitidos a 
examen en las oposiciones para in 
greso eñ el Cuerpo de Torreros de 
Faros.

Número 1.—D. Juan Aguirre P a
llarás.

2.—D. Rafael Garrido del Marmol,
3.—D. Agustín Tén Serraba.
4—D. Juan Ciar Seguí.
5.—D. Emilio Tárrega Manzano.
6.—D. Vicente Artés Tornero.
7.:—D. José Mellado Pérez.
8.—D. Bernardo Monserrat B ur- 

guera.
9.—d . José Mellado Alias.
JO.—D. José Isidoro Grau Gurrea,
11.—I). José Baso Palomares.
12.—D. Miguel Torróos Garrió.
13.—D. Federico Garau Llinás.
14.—D. José Garoía-Bendueles La- 

viada.
15.—D. Manuel Flores Pérez.
16.—D. Manuel M árese a Rosado.
17.—D. José María Güál Camáreáa.
18.—D. Manuel Ortiz Pueyo. y -
19.—-D. Francisco Martínez Mábtín.
20.—D. Antonio Ballesteé Castáio.
21.—D. Luis Fernández Alonso.
22.—D. Miguel Martínez Mairlíne»,
23.—D. Jesús Castaño Galdo.

"24.—D. Manuel Galdo Lápez.
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25.— D. Francisco Gil Méndez.
26.— D. Juan Sedeño Nieto.
07.— D. Juan Bautista Alvado Cas- 

tellá.
28.— D. Enrique Pujol García.
29.— iD. Eugenio Ruiz Mayorgm
30.— D. José Balas Pórtela.
81>r-D. Em ilio Alcaraz Ortega.
32.— D. .Manuel’ Oses Ruiz.
33.— D. Leoncio García Soto.
34.— D. Antonio Gaforio Gálvez.
35.'— D. José Bretal Boo.
36.— D. Doroteo Astuy Fullaondo.
37.— D. Gumersindo .Peña Cordero.
38.— D. Angel Peña Cordero.
39.— D. Francisco Bonacheira Váz

quez.
40.— D. Guillermo Salas Roca.
41— D. Juan Antonio Espinosa

Echevarría. '
42.— D. Luis Acairéla  Galeerrada,
43.— B. Lorenzo Jiménez Picado.
44.— D. Antonio Car-bailo Vidal.
45.— D. Federico Vidal Forés.
46.— D. Eustaquio Gandolfo F e r 

nández.
47.-—D. Francisco Sánchez Tamayo.
48.— D. Francisco Moreno Cuevas.
49.— D. Pedro Boix Llopis,
56.— D. Antonio Semdón Gas ais. 
51'.— D. Rosendo Granados Bsíévez.
52.— D. Antonio Martínez Montó.
53.— D. Bernardo Rodríguez Cas

taño.
54.— D. Jesús Sánchez Martín.
55.— D. Cándido, Miguel Gutiérrez.
56.—D. Manuel González Gutiérrez.
57.— D. Enrique García de la Ra~ 

iil la  y  García de los Ríos.
58.— D. José Suárez López.
59.— D. José Ruiz V i lar.
60.—D. Pedro Rivero Iñiguez.
61.— D. Antonio Fernández Pérez.. 
62’.— D. Antonio Díaz Casal.
63.— D. Luis González Jiménez.
64.— D. Francisco Bonaehera L ó - 

pez.

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto e! resultado obtenido en la 
'Subasta de las obras de reparación 
del fírm e de los k ilóm etros 33 ai 38 
y  41 al 43 de la carretera de Cuen
ca a A lbacete, provincia  de Cuenca,

Esta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente el 
servicio  al m ejor postor, D. Segun
do Peñalver Gascueña, vecino de 
V illa r  del Saz de Arcas, p rovincia  
de Cuenca, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados én el 
p liego  de condiciones particu lares 
y  económicas de esta contrata, por 
la  cantidad de 57.990' pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
58.816,74 pesetas; teniendo e¡l ad
jud icatario  que otorgar la co rres 
pondíante escritura de' contrata an
ta e¿ Notario que designe el Deca
ía# d d  Colegio |íotaria] de Madrid, 
dentro d>el p lazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
ía G aceta  de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 12 
.dle Abril de 1926.— El D irector g e 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este

M in isterio, Jefe  del Negociado de

Contabilidad, Ingen iero  je fe  de 
Obras públicas de Ja provincia de 
Cuenca, y adjudicatario D. Se
gundo Peñalver Gascueña, v e c i
no de V illa r del Saz de Arcas 
’ (C uenca ),

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopio de 
piedra machacada para reparación 
del firme de los k ilóm etros 64 al 67, 
70 y 71 de la carretera de San Juan 
del Puerto a Gáceres, prov in c ia  de 
Huelva,

Esta D irección genera l ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente el 
serv ic io  al m ejor postor, D. Juan 
Manuel A rteaga  Blanco, vecino de 
Ara cena, provincia de Huelva, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción  al proyecto y  en los plazos 
designados en el p liego  de condi
ciones particulares y-económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de 
18.600 pesetas, siendo el presupues
to de contrata d'e 22.994,25 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu 
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio .No
taria l de Madrid, dentro del piazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en I;a G aceta  de la pre
sente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guar
idle a V. 8. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1926.— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M in isterio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingen iero je te  de 
Obras públicas de la provincia  de 
Huelva y adjudicatario D. Juan 
Manuel Arteaga Blanco, vecino 
de Áracena (H u e lv a ).

Visto el resultado (btenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme de los kilómetros 411 al 113 
de la carretera de San Juan del Puer
to a Cáceres, provincia de Huelva, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Ma
nuel Arteaga Blanco, vecino ée Ara- 
cena, provincia de Huelva, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y  en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pose- 

. tas 8.998 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de i 0-977,30 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante e<l Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo que; comunicó a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Neeodado de

Contabilidad,- Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Kuciva y adjudicatario D. Juan 
Manuel Arteaga Blanco, vecino de' 
Áracena.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras cío acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme de los kilómetros i 4 al 25 de 
la carretera de Ayamonto a Aracena, 
provincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al m ejor postor, D.’ Juan Ma
nuel Arteaga Blanco, vecino de A ra- 
cena, provincia de Huelva, que sé 
compromete a ejecutarlo con* suje
ción al proyecto, y en Ms plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 39.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 47.113,29 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de - contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G aceta  de ¡a presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 44 dé 
Abril de 4926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y  adjudicatario D. Juan 
Manuel Arteaga Blanco, vecino d? 
Áracena.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme de los kilómetros 4 al 8.500 de 

‘ la carretera de Molíns de San Barto
lomé a la frontera de Portugal por-En
cinas-ola, provoncia de Huelva,

Esta DirecciÓ7i general ha tenido á ■ 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
v icio aí mejor postor, D. Juan Ma
nuel Arteaga Blanco, vecino de Ara- 
cena, provincia de Huelva, que se 
compromete a ejecutarlo con su je-: 
eión al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 35.991 pesetas, siendo el presu

puesto de contrata de 37.193,30 pe-, 
setas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
ele Madrid, dentro del plazo de uxí 
me3, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y* efectos. Dios guardé 
a V. 8. muchos años. Madrid, 14 dé 
Abril de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos ¡dé ¡esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de
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Obras públicas de la provincia de 
Iluelva y ad jud ica ta rio  D. Ju a n  
Manuel A rteaga Blanco, vecino de 
dracena.

Visto, el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopaos de 
p iedra m achacada p ara  reparación  del 
firme de los k ilóm etros 73 al 77 de la 
ca rre te ra  de Cuesta de Castillejo a 
Badajoz, p rov incia de Huelya,

E sta D irección ha tenido a bien ad
jud icar defin itivam ente el servicio al 
m ejor postor, D. Francisco Gallardo 
Berdún, vecino de Sevilla, que se 
com prm ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rticu la 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 14.6Gf0,95 pesetas, sien
do el presupuesto  de contra ta de pe
setas 10.405,56, teniendo el ad jud ica
tario. que o torgar la correspondiente 
escritu ra  de con tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l de M adrid, dentro del plazo de 
ti 11 mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G aceta de la p re 
sente resolución. ,

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 44 de 
Abril de 1926.— El D irector general, 
Ge labor t.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contab.il piad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rovincia de 
iluelva, y ad jud ica tario  D. F ra n 
cisco Gallardo Berdún, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y  fírm e de los k iló 
m etros 35,500 al 38 de la ca rre te ra  
de G jbraleún a Ayamonie, provincia 
de Iluelva,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Juan  P era 
Bayo, vecino de Huelva, que se com
prom ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rtic u 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 126.050,48 pesetas, 
siendo el presupuesto  de contra ta de 
461 603,18 pesetas, teniendo el ad ju 
d icatario  que o torgar la correspon
diente esc ritu ra  de con tra ta  ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingen ie ro -je fe  de Obras 
públicas de la p rov incia de Huelva 
y  ad jud ica tario  D. Ju a n  P era  Bayo, 
vecino de Huelva.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación

con adoquinado y firme especial de los 
kilóm etros 0,483 al 0,607 de la ca rre 
te ra  de La L ínea a la Estación de 
San Roque, Sección de G ibraltar a La 
Línea, provincia de Cádiz,

E sta D irección general ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Juan F e r
nández Ramiro, vecino de' Málaga, 
que se com prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de condi
ciones p articu la res  y  económicas de 
esta contrata, p o r la cantidad de pe
setas 174.500, siendo él presupuesto 
de contra ta  de 486.811,40 pesetas, te 
niendo el ad jud ica tario  que o torgar la 
correspondiente esc ritu ra  de contrata 
ante el N otario  que designe el Deca
no del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios gaarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid. 45 de 
Abril de 1926.— El D irec to r general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe de;l Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-jefe de Obras 
públicas de la provincia, de Cádiz 
y ad jud icatario , D. Ju an  Fernández 
Ramiro, vecino de Málaga.

' V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación con 
m acadam  asfáltico, firm e especial, de 

■los- kilóm etros 4 y  2 de la carre tera 
de Córdoba a. Vi 11 avie ios a por los Are
nales, p rovincia de Córdoba,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, “Pavimentos 
A sfálticos, S. A .”, dom iciliada en Ma
drid, que se com prom ete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto y en los p la 
zos designados en el pliego de condi
ciones particu la res y  económicas de 
esta contra ta  por la cantidad de pese
tas 454.718,70., siendo el presupuesto 
'de contra ta de 454.748,70 pesetas, te 
niendo el ad jud ica tario  que otorgar la. 
correspondiente escritu ra , de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid dentro 
del plazo de un  raes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 45 de Abril 
de 1926.—El D irector general, Ge-¡ 
labert. ' *’ '
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C on t ab i i híad, In gen i er o J  e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 

• Córdoba y ad jud ica tario  “Pavim en
tos Asfálticos, S. A .M, domiciliada en 
Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de la obras de reparación con 
firm e especial de macadam asfáltico 
de los kilóm etros 0,600 al 0,950 de la 
ca rre te ra  del Puente del Pasaje a Abe- 
gondo (avenida derecha), provincia de 
La Goruña,

E sta  D irección general h a  tenido a

bien ad jud icar defin itivam ente el seí-a 
vicio al m ejo r postor, “P av im ento#  
Asfálticos, S. A .M, dom iciliada en Ha-* 
drid , que se com prom ete a e jec u ta ría  
con sujeción ai proyecto y  en los p laa  
zos designados en el pliego de condin 
ciones particu la res y económicas dej 
esta contra ta  por la cantidad de pesen 
tas 42.596,05, siendo el p resupuesto  
contra ta  de 42.596,05 pesetas, teniendo 
el ad jud icatario  que o torgar la corres-* 
pendiente escritu ra  de con tra ta  anttf 
el Notario que designe él Decano del' 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha’ 
de la publicación en la  Ga c et a  do la: 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  sil 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. S. muchos años. Madrid, 45 de A bril 
de 4926,—Eli .D irecto r general, G$á 
labert. , ,
Señores O rdenador de Pagos de esttí 

M inisterio, Jefe del Negociado dó 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  
Obras públicas de la provincia <£$ 
L a Coruña y ad jud ica tario  uP av ía  
m entes Asfálticos, S. A .”, dom ic ilia! 
da en  Madrid. . I

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exom o. Sr . ; Visto el expediente ins

fruido a instancia de D. Manuel Ga
cía Morá, solicitando au torización pa;4 
na co n stru ir  un  edificio destinado a  
ta ven ta de pan, en te rrenos fu e r#  
de la  zona de serv ic io  del m uell# ' 
Oeste de la dársena de San Ju a n  éé 
Nieva, dlel pu erto  de A vilés:

V isto el proyecto que a la pe tic ión  
se acom paña:

Resultando que el expediente se há' 
tram itado  con arreglo  a lo d ispuesta  
en el Reglam ento de 44 de Ju lio  d$ 
1922 p ara  la aplicación de la ley di 
Puertos de 7 de Mayo de 4880: 

Resultando que du ran te  eil períodd 
de inform ación p úb lica  no s¡e presen* 
tó n inguna reclam ación contra lo 
lic itado :

Vistos los inform es de la  Gomanh 
dan-cia. de M arina, de la Ju n ta  de O brai 
del puerto  de Avilés, de la Jefatura,’ 
de Obras públicas de Oviedo, del Go* 
bierno civil y de los M inisterios dei 
M arina y de la G uerra :

Considerando que las obras a que? 
la petición se le fiere no hab rán  de. 
ocasionar p e rju ic io  a los in te reses 
público ni a los p a rticu la re s : 

Considerando que por tra ta rse  dd 
un aprovecham iento  p a r tic u la r  p a rá  
el que se obtiene beneficio de obratS 
e jecutadas p o r  el Estado, procede 
ap licar a esta concesión lo prevenido 
en el artícu lo  adicional de la ley de1 
Ju n ta s  de Obras de puertos de 7 de 
Ju lio  de 4911, y, en consecuencia; 
im poner la obligación de abonar aí 
Estado un canon por este concepto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  íe sid o  a' 
bien conceder a D. Manuel Ghgeíal 
Moran autorizcióh p a ra  constru ir uix 
edificio destinado a la venta de pan* 
en terrenos fu era  de la zona de ser-* 
vicio del m uelle Oeste de la dársena 
de San Ju an  de Nieva del puerto  da  
Avilés. su je tándose n ara  la
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ción do las obras, a las siguientes 
Condiciones:

í.u Tais obras se ejecutarán con 
Crregio al proyecto presentado y fir- 
¿nado en Avilés con fecha 14 de Ma
yo de 1923.

■2.a Las* obras ocuparán uiñ rec
tángulo de seis metros cincuenta cen
tímetros de frente por siete metros 
■ Cincuenta centímetros de fondo, pro
longándose con el ancho del edificio 
hasta el límite de los terrenos de la 
'¡Junta, quedando un patio descubierto 
para depósito de materiales, debierv 
tío ei concesionario construir en el 
frente principa! una acera de dos me- 
'•tros do ancho, cuya rasante y clase 
'‘de materiales determinará eL Ingle- 
¿íiero Director de las obras del puerto 
de Avila.

3.a Las obras serán replanteadas 
dpor la Jefatura de Obras públicas de 
Oviedo con el concurso de la Direc
ción ele las obras del puerto de Avi- 
fés, levantándose acta, que será so- 

; :metida a la aprobación competente.
: \ 4.a Las obras comenzarán en el

plazo do tres meses y terminarán en 
¿1 de diez meses, contados a partir 
fle la presente concesion, siendo ins- 
'.peccionadas durante su construcción 
'por la Jefatura de Obras públicas y 
■la Dirección facultativa del puerto de 
‘Aviles. i
- 5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo. pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas, 
fe fin de que por la misma, y con asis
tencia de la Dirección de las Obras 
tiel puerto de Avilés, se proceda al 
¿reconocimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta, que será sometida a la 
^probación de la Dirección general de 
Obras públicas.
5 6.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
iestado y no podrá destinarlas, ni el 
.[terreno a que esta concesión so refie
re, a uso distinto del solicitado.
( 7.a El concesionario abonará por
Adelantado en la Caía de la Junta 
-^ie Obras del puerto de Avilés, un 
ÜJanon de cincuenta céntimos de pe- 
-feeta por metro cuadrado de supére 
flcie ocupada y año, canon que po- 
jflrá se rmodifíeado cuando la Ad

ministración lo juzgue conveniente.
8.a Esta concesión se otorga a 

título precario, sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad y de 
perjuicio de tercero.

9.a Ei concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones- relativas al contrato "del 
trabajo, accidentes del mismo y de 
protección a la industria nacional.

10. El concesionario queda obli
gado a reintegrar previamente esta 
concesión, según previene la ley v i
gente del Timbre y sellos corres
pondientes a la Diputación provin
cial.

11. El incumplimiento por par
te del concesionario de-alguna de 
las condiciones anteriores será m o
tivo *de caducidad de esta concesión, 
precediéndose en este caso c$n 
arreglo a la ley general de Obras 
públicas y a su Reglamento.

Lo que de Real orden comuni
cada digo a V. E. para su conoci
miento el de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia el de la 
Junta de Obras del puerto de A v i
les, el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1926.—  
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro-: 

víncia de Oviedo.

Vista el acta notarial y anteceden
tes de la subasta celebrada por la 
Junta de Obras del puerto de Carta
gena para la reparación de la corona
ción del muelle de Alfonso XII, del 
puerto de Cartagena:

Resultando que por Real orden de 
2 de Diciembre último fué autorizada 
la Junta para anunciar y celebrar la 
subasta, en la que se presentaron dos 
proposiciones, una de las cuales fué 
desechada por no ajustarse al modelo 
de proposición, proponiendo, en su 
consecuencia, se adjudique la ejecución 
de las obras al otro postor, D. Pedro 
García Mellado, por la cantidad de 
121.845,14 pesetas, que produce una 
baja de mil setecientas nueve pese-, 
tas setenta y ocho cántaos (1.709,78) 
en el presupuesto de contrata:

Considerando que se han cumplid* 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resucito 
adjudicar la ejecución de las obras de 
referencia al postor D. Pedro García 
Mellado, por la cantidad de cierno 
veintiún mil ochocientas cuarenta y 
cinco pesetas con catorce cerní, v? 
(121.845,14).

Lo que de 'Real orden común ir 
da digo a V. S. para su c O n o e i m m ;  - 
to, el del Ingeniero je fe  de Oh: $ 
p blicas de la provincia, de la J r  -t 
ta de Obras del puerto de Car' - 
gnea, el del contratista interesa A 
y demás efectos. Dios • guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1926.— El Director genera!> 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p ro

vincia de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Interventor de Sección D. Eduardo 
Tens y López-Navarro, afecto a la 
1.a División de Ferrocarriles, en solí-- 
citud de que se le conceda prórroga?' 
de un mes a la licencia que por $n4x 
fermo disfruta, por subsistir las can
sos que la motivaron;

Vistos el certificado facultativo qua 
al efecto acompaña, expedido por ef 
Médico del Instituto de Alfonso XTI» 
D. AnIonio Ruiz Falcó, el informe fa 
vorable del Ingeniero Jefe a cuyas ór-í 
denos presta servicios el solicitante 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid»' 
acceder a lo solicitado, y en .su conse
cuencia, conceder al mencionado In
terventor un mes de prórroga a la li
cencia que disfruta por enfermo, con 
goce de medio sueldo, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la nja-* 
teria y con residencia en Madrid. Jt

Lo digo a V. S. para su conocimien-*, 
to y demás efectos. Dios guarde a V. SJ 
muchos años. Madrid, 12 de Abril dti[ 
1926.— El Director general, FaquínctoS


